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ANTECEDENTES 

 

La Empresa Pública del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., es una empresa con naturaleza jurídica 

industrial y comercial del Estado, del orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía 

administrativa, financiera, técnica, descentralizada, vinculada al municipio. La cual fue creada mediante acuerdo 

municipal 019 de 2021, y recientemente ha entrado en operación. 

Mediante el Acuerdo 012 del 2023, la Junta Directiva de la Empresa Pública del Municipio de Soacha, EPUXUA 

AVANZA, E.I.C.E. adoptó el Manual de Contratación, como Empresa Industrial y Comercial del Estado −E.I.C.E− del 

orden municipal, con personería jurídica, patrimonio propio, autonomía administrativa, financiera, técnica, 

descentralizada, vinculada al municipio; ya que es una empresa que desarrolla actividades comerciales en 

competencia con el sector privado y público, y en colaboración y cooperación con el sector público, tanto nacional 

como internacional. 

En desarrollo de su actividad industrial y comercial, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 de la Ley 1150 

de 2007, los contratos celebrados por la EMPRESA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA 

E.I.C.E. se regirán por el Manual de Contratación y las normas civiles y comerciales aplicables, para lo cual se dará 

cumplimiento a los principios de la Función Administrativa y de la Gestión Fiscal consagrados en los artículos 209 y 

267 de la Constitución Política, y su actividad contractual estará sometida al régimen de inhabilidades e 

incompatibilidades previsto legalmente para la contratación estatal. 

En cumplimiento del Numeral 41 del Manual de Contratación, el presente proceso de selección se llevará a cabo 

mediante el procedimiento de ORDENES DE COMPRA DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA. 

Es pertinente señalar que dentro de las funciones de la Empresa Pública del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA 
E.I.C.E., está promover, estructurar, gestionar, ejecutar, financiar proyectos a nivel municipal, y dando cumplimento a 
su objeto y funciones se desarrolla la estructuración, administración, asesoría técnica, administrativa y financiera de 
proyectos, conforme las necesidades de los usuarios, orientada al cumplimiento de políticas y metas organizacionales, 
a través de procesos eficientes, efectivos y transparentes que garanticen satisfacción y generen valor público. 
 

Adicionalmente, para garantizar el cumplimiento de las mismas La Empresa Pública del Municipio de Soacha, 

EPUXUA AVANZA E.I.C.E., requiere de la suscripción de contratos de apoyo a la gestión, adquisición de obras, bienes 

y/o servicios a través de todo tipo de negocios jurídicos, contratos típicos y atípicos, con proveedores nacionales o 

extranjeros y personas naturales o jurídicas y, para efectos de obtener ventajas competitivas en el segmento de 

mercado en el que opera, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. requiere procedimientos ágiles, eficientes y eficaces para la 

selección de sus proveedores, de tal forma que se satisfagan las necesidades de la actividad económica y comercial 

de la empresa, garantizando al mismo tiempo el cumplimiento de los principios de la contratación, la función 

administrativa y la gestión fiscal. 

En tal sentido, de acuerdo al entorno competido en el segmento de mercado en el que opera EPUXUA AVANZA 
E.I.C.E., es necesario generar acciones que permitan ser cada día más competitivos y generar valor en todos los 
procesos y procedimientos vinculados. Por lo anterior, el proceso de adquisiciones debe estar organizado de 
manera estratégica, buscando generar agilidad y simplicidad en sus procedimientos, generando de esta manera 
valor para la Empresa y satisfacción del cliente.  
 

En relación con lo anterior, se celebró el Contrato Interadministrativo 1639 de 2024, suscrito entre La Secretaría de 
Ambiente, Minas, Desarrollo Rural y Protección Animal de Soacha y EPUXUA AVANZA E.I.C.E., cuyo objeto consiste 
en la GERENCIA INTEGRAL PARA LA REALIZACIÓN DEL DÍA DEL CAMPESINO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, 
requiere adelantar un proceso de selección para contratar personas naturales o jurídicas que se encarguen de realizar 
el “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL DIA DEL CAMPESINO EN EL MUNICIPIO DE 
SOACHA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1639 DE 2024 SUSCRITO POR LA 
SECRETARIA DE AMBIENTE, MINAS, DESARROLLO RURAL Y PROTECCION ANIMAL DE SOACHA Y EPUXUA 
AVANZA E.I.C.E.”. 
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Que de conformidad con lo establecido en el artículo 54 del Acuerdo Municipal 016 de 2021 y del artículo 52 del 
Decreto municipal 129 de 2021, son funciones de la Secretaría de Ambiente, Minas, Desarrollo Rural y Protección 
Animal: “3. Promover y fortalecer a nivel comunitario, la gestión y realización de programas, proyectos y actividades 
formativas y divulgativas que fomenten la conciencia colectiva sobre la necesidad de participar en el manejo y 
conservación integrado de ambiente, la promoción de las actividades agropecuarias y el desarrollo de las actividades 
mineras”. 
 
El municipio de Soacha - Cundinamarca en cumplimiento de su misión institucional y con el fin de garantizar los logros 
de sus obligaciones Constitucionales, legales y de gestión definidas por la administración en su plan de desarrollo, 
tiene como propósito rendir homenaje a los campesinos de nuestro municipio por su arduo y abnegado trabajo en el 
sector y su importante papel en nuestra comunidad, dicha celebración se encuentra enmarcada como se enunció 

anteriormente en el Plan de Desarrollo, específicamente en el proyecto denominado: ➢ ¨IMPLEMENTACIÓN DEL 

PLAN DE EXTENSIÓN AGROPECUARIA EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, CUNDINAMARCA¨. ➢ EJE: SOCIAL Y 

COMPETITIVIDAD ➢ PROGRAMA: DESARROLLO ECONOMICO INTEGRAL ➢ SUBPROGRAMA: ENTORNOS 

RURALES, PRODUCTIVOS Y COMPETITIVOS. ➢ META: INTERVENIR 300 UNIDADES PRODUCTORAS 

AGROPECUARIAS (UPA) A TRAVES DEL PLAN DE EXTENSIÓN AGROPECUARIO MUNICIPAL. 
 
De conformidad, con el proyecto anteriormente mencionado, surge la celebración del Día del Campesino, la cual busca 
la participación de la comunidad en general de las diferentes veredas del Municipio, del mismo modo se busca 
fortalecer la cultura, la tradición, el deporte veredal y las labores tradicionales del agro que hacen parte de la actividad 
cultural campesina; en especial la celebración del Día del Campesino,  afianza la cultura, identidad e idiosincrasia de 
esta población, teniendo en cuenta que dentro del contexto cultural se han venido perdiendo algunos valores y eventos 
que caracterizan a los pueblos y los hacen diferentes en sus manifestaciones vernáculas e imaginería popular; 
autenticidad que con el tiempo, de no establecer acciones pertinentes, se desdibujaran las raíces que en otrora 
construyeron los antepasados y que dejaron como legado para que las nuevas generaciones siguieran manteniendo 
como identidad de la cultura campesina del municipio de Soacha - Cundinamarca. Por lo expuesto se registra la 
necesidad de aunar esfuerzos, que permitan atender las diferentes necesidades de incentivar al sector agropecuario, 
especialmente en una época que ha limitado sus escenarios para el fortalecimiento rural y el desarrollo de una 
economía popular empoderada de su vocación 
 
La Celebración del Día del Campesino 2024 en Soacha es un evento de gran importancia para la comunidad rural del 
municipio. Este evento no solo reconoce y fomenta la identidad campesina, sino que también fortalece los lazos 
comunitarios y promueve el desarrollo rural. Dada la envergadura y la naturaleza multifacética de este evento, se 
requiere una logística integral y bien coordinada que solo un operador logístico especializado puede proporcionar. 
 
El sector logístico de eventos en Colombia está caracterizado por su diversidad y competitividad, lo que permite la 
participación de empresas de diferentes tamaños y especializaciones. Esta diversidad es esencial para seleccionar 
un operador logístico que pueda ofrecer servicios personalizados y adaptados a las necesidades específicas del 
evento. De este modo, la función de compras se orienta a satisfacer la necesidad del Municipio de Soacha, con el fin 
de obtener el mayor valor del dinero público; y para cumplir este objetivo, la Entidad Territorial debe conocer 
claramente cuál es su necesidad y así determinar la mejor manera en que el mercado puede satisfacerla. 
 
Para satisfacer la necesidad anteriormente mencionada se requiere de una persona natural o jurídica que cuente con 
experiencia comprobada en la organización de eventos comunitarios y rurales, adaptabilidad para manejar diversas 
actividades, desde la infraestructura hasta la coordinación de eventos culturales y recreativos, es crucial para el éxito 
del Día del Campesino 2024. Además, la capacidad de gestionar eficientemente los recursos es fundamental. Esto 
incluye el transporte y manejo de equipos, montaje y desmontaje de infraestructuras, y la provisión de servicios 
complementarios como catering, seguridad y limpieza. 
 
Es imperativo que el proveedor cumpla con todas las normativas locales y nacionales, esto asegura no solo la legalidad 
del evento, sino también la seguridad y el bienestar de todos los participantes. El evento tiene un impacto significativo 
tanto en la economía local como en la cohesión social de Soacha. La contratación de un operador logístico 
especializado asegura que se realicen actividades que fortalezcan la identidad y el reconocimiento del campesinado, 
vital para la cohesión social y cultural de la región. 
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Además, se generan oportunidades económicas para los productores locales, mediante la organización de ferias y 
exposiciones donde pueden presentar y vender sus productos. El evento impulsará actividades económicas 
relacionadas con el sector de servicios, especialmente las actividades artísticas, de entretenimiento y recreación, que 
han mostrado un crecimiento significativo en el primer trimestre de 2024. Según los datos económicos recientes, las 
actividades artísticas y de entretenimiento han crecido un 4,9% en el primer trimestre de 2024, indicando una demanda 
creciente por eventos culturales y recreativos. Las actividades de los hogares individuales crecieron un 7,1%, 
reflejando una dinámica positiva en la economía local y una mayor participación en eventos comunitarios. 
 
Por lo anterior, en el marco de la gerencia integral EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se encargara de contratar a un operador 
logístico especializado, buscando asegurar una organización eficiente y profesional del evento, cumpliendo con todas 
las expectativas y necesidades de la comunidad, garantizando el cumplimiento de los estándares de calidad, 
seguridad y normativas legales, minimizando riesgos y asegurando un desarrollo sin contratiempos con el fin de 
promover la participación activa de la comunidad y contribuye al desarrollo socioeconómico de la región , y las metas, 
planes y programas de cada una de las entidades que hacen parte integral del presente gerenciamiento, entregando 
proyectos efectivos y en cumplimiento de la normatividad y requerimientos del contratista. 
 

La Empresa pública del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., cuenta con certificación de disponibilidad 

presupuestal N° DIS-2024000257 y la anterior necesidad se encuentra contemplada dentro del Plan Anual de 

Adquisiciones de la Empresa de acuerdo con la vigencia 2024.  

 

Que en cumplimiento de lo señalado por el Manual de Contratación con objeto “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA 

LA REALIZACIÓN DEL DIA DEL CAMPESINO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, EN EL MARCO DEL CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 1639 DE 2024 SUSCRITO POR LA SECRETARIA DE AMBIENTE, MINAS, 

DESARROLLO RURAL Y PROTECCION ANIMAL DE SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E.”. se adelantará el 

proceso realizando invitación a cotizar de manera oficial a 3 empresas y así definir cuál es la mejor opción y la oferta 

más favorable para los intereses económicos de EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

 
1. FORMA DE COMUNICACIÓN 
 

La EMPRESA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA − recibirá comunicaciones para el proceso 

de selección únicamente en el correo electrónico contratacion@epuxua.gov.co que para este procedimiento tiene 

carácter oficial, para lo cual son aplicables las disposiciones establecidas en la Ley 527 de 1999. Igualmente, los 

interesados podrán entregar información o comunicaciones en la Sede de la Empresa ubicada en la Carrera 7a N° 18 

– 57 del Municipio de Soacha, para lo cual se recomienda dar aviso de dicho acto mediante correo electrónico, para 

una mayor celeridad en el proceso de selección. 

 

Igualmente, la documentación relacionada con el proceso se puede consultar físicamente previa comunicación con 
el profesional designado con rol jurídico en el proceso, a través del correo electrónico citado. 
 
2. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
El proceso de selección se adelantará según el siguiente cronograma de actividades: 
 

ACTIVIDADES 
 

FECHA OBSERVACIONES 

 
 
 
 
 

Publicación de la Invitación a Cotizar 

 
 
 
 
 

Del 30 de agosto de 2024  

Se publica en la página de la Entidad 

https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a 

través de correo electrónico. 

 

Las ofertas deben enviarse desde el correo 

electrónico registrado ante la DIAN en el 

Registro Único Tributario –RUT-, o en el 

Certificado de Existencia y Representación 

Legal y/o en el Registro Único de Proponentes 
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–RUP- de cada proveedor al correo 

electrónico 

contratacion@epuxua.gov.co   

Presentación de observaciones y 
preguntas a los documentos del 

proceso de selección 

  
2 de septiembre de 2024 

hasta las 04:00 pm 

Las observaciones deben enviarse 
únicamente al correo electrónico  
contratacion@epuxua.gov.co   

 
Respuesta a observaciones y 
preguntas presentadas por los 

oferentes. 

 
 
 

2 de septiembre de 2024 

Se publica en la página de la Entidad 

https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a 

través de correo electrónico. 
 
Las respuestas a las observaciones se 
enviarán únicamente desde el correo 
electrónico contratacion@epuxua.gov.co   

 
 
 
 
 

Presentación de la oferta 

 
 
 
 
 

3 de septiembre de 2024 
hasta las 10:00 a.m. 

Las ofertas deben enviarse desde el correo 
electrónico registrado ante la DIAN en el 
Registro Único Tributario –RUT-, o en el 
Certificado de Existencia y Representación 
Legal y/o en el Registro Único de Proponentes 
–RUP- de cada proveedor al correo 
electrónico contratacion@epuxua.gov.co en 
un archivo PDF cifrado con contraseña. O en 
la Calle 12 # 8A – 36 Soacha - Cundinamarca. 
 
NOTA: En el evento de allegar la oferta en 
físico, ésta se debe ajustarse al presente 
cronograma y la misma debe contener las 
condiciones y documentos allegados en medio 
magnético al correo 
contratacion@epuxua.gov.co 

Evaluación de ofertas y publicación de 
informe preliminar 

3 de septiembre de 2024 Este término podrá ser prorrogado atendiendo 
a las características, complejidad y la 
coordinación entre dependencias que exige la 
evaluación. 

 
 

Traslado de informe preliminar del 
comité evaluador, subsanaciones y 

observaciones al informe 

 
 

4 de septiembre de 2024 
hasta las 4: 00 p.m. 

Se publica en la página de la Entidad 

https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a 

través de correo electrónico. 
 
Las observaciones deben enviarse desde el 
correo electrónico registrado ante la DIAN en 
el Registro Único Tributario –RUT-, o en el 
Certificado de Existencia y Representación 
Legal y/o en el Registro Único de Proponentes 
–RUP- de cada proveedor. 
 
Las observaciones deben enviarse 
únicamente al correo electrónico: 
contratacion@epuxua.gov.co y/o a la Calle 
12 N° 8A-36 Soacha. 

Respuesta a las observaciones 
presentadas al informe preliminar 

4 de septiembre de 2024 Se publica en la página de la Entidad 

https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a 

través de correo electrónico. 
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 CAPITULO I – INFORMACIÓN GENERAL 

 
1. OBJETO 

 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL DIA DEL CAMPESINO EN EL MUNICIPIO DE 

SOACHA, EN EL MARCO DEL CONTRATO INTERADMINISTRATIVO 1639 DE 2024 SUSCRITO POR LA 

SECRETARIA DE AMBIENTE, MINAS, DESARROLLO RURAL Y PROTECCION ANIMAL DE SOACHA Y EPUXUA 

AVANZA E.I.C.E. 

 

1.1 ALCANCE DEL OBJETO 
 
El presente contrato tiene como objetivo principal la ejecución eficiente de las actividades de integración rural en el 
Municipio de Soacha- Cundinamarca, reconocimiento y fomento de la identidad y celebración del día del campesino. 
 
Las especificaciones detalladas de los productos, bienes y/o servicios a ser suministrados se encuentran 
debidamente especificadas en este anexo técnico, cumpliendo con las normativas técnicas vigentes. Además, se 
incluyen las gestiones administrativas y técnicas necesarias, así como la obtención de las licencias y permisos 
correspondientes según las modalidades requeridas. 
 
En concordancia con el objeto del contrato, se llevará a cabo el suministro bienes y/o servicios para la coordinación 
logística de eventos liderados por La Secretaría de Ambiente, Minas, Desarrollo Rural y Protección Animal de 
Soacha. 
 
1.2 DESCRIPCIÓN TÉCNICA, DETALLADA Y COMPLETA DEL BIEN O SERVICIO OBJETO DEL CONTRATO. 
 

 
Este término podrá ser prorrogado atendiendo 
a las características, complejidad y la 
coordinación entre dependencias. 

Publicación de informe final del comité 
evaluador e informe de 

recomendación de selección 

4 de septiembre de 2024 Se publica en la página de la Entidad 

https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a 

través de correo electrónico. 
 
La publicación del informe final del comité 
evaluador se realizará únicamente desde el 
correo electrónico: 
contratacion@epuxua.gov.co 

Publicación de acta de selección del 
contratista o declaratoria de fallido 

1 después del informe final (a 
más tardar el 05 de 
septiembre de 2024) 

Se publica en la página de la Entidad 

https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ y envió a 

través de correo electrónico. 
 
La publicación del acta de selección del 
contratista o declaratoria de fallido, se 
realizará únicamente desde el correo 
electrónico: contratacion@epuxua.gov.co 

Suscripción del contrato por parte del 
oferente seleccionado 

1 después del informe final (a 
más tardar el 05 de 
septiembre de 2024) 

Se publica en el SECOP II, en la página de la 
Entidad https://epuxua.gov.co/contratacion-2/ 

Presentación de garantías exigidas 1 día hábil (a más tardar el 06 
de septiembre de 2024) 

Se publica en el SECOP II 

 
Aprobación de garantías 

A más tardar el 06 de 
septiembre de 2024) 

 
Se publica en el SECOP II  
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De acuerdo con las necesidades dadas por la Secretaría de Ambiente, Minas, Desarrollo Rural y Protección Animal 

de Soacha y el gerenciamiento integral de La Empresa Pública del Municipio de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

el servicio inicialmente requerido para el cubrimiento del servicio logístico en el marco del Día del Campesino 2024. 

Para la celebración y ejecución del contrato, la Secretaría de Ambiente, Minas, Desarrollo Rural y Protección Animal 

de Soacha requiere que el contratista o cumpla las condiciones exigidas en el Anexo 1. Ficha Técnica del presente 

contrato. 

Se incluye todos los aspectos técnicos contemplados en el Anexo 1. Ficha Técnica del presente proceso contractual 
y todos los lineamientos suministrados por la Secretaría de Ambiente, Minas, Desarrollo Rural y Protección Animal 
de Soacha por medio de los documentos del contrato Interadministrativo 1639-2024 suscrito con EPUXUA AVANZA 
E.I.C.E. 
 

1.3 PRESUPUESTO OFICIAL 

El valor del contrato a celebrar se estima hasta por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($280.372.983) M/CTE. con cargo al 

Disponibilidad Presupuestal No. DIS-2024000257 del 29 de agosto de 2024. 

 
1.3.1 APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 

 

La EMPRESA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E pagará las obligaciones derivadas 

del contrato que llegare a celebrarse con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. DIS-2024000257 del 

29 de agosto de 2024.  

CÓDIGO 6.2.4.5.02.05.012.003 
NÚMERO DIS-2024000257 

DESCRIPCIÓN 

CTO 1639-2024 – SECRETARIA DE AMBIENTE-RECURSOS DE INVERSIÓN - 

TRANSFERENCIAS MUNICIPALES-FUENTE:3-CTO 1639-2024- SECRETARIA DE 

AMBIENTE-RECURSOS DE INVERSIÓN - TRANSFERENCIAS MUNICIPALES 
FECHA 29 de agosto de 2024 

VALOR 
DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($280.372.983) M/CTE 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL DIA DEL 

CAMPESINO EN EL MUNICIPIO DE SOACHA, EN EL MARCO DEL CONTRATO 

INTERADMINISTRATIVO 1639-2024 SUSCRITO POR LA SECRETARIA DE 

AMBIENTE, MINAS, DESARROLLO RURAL Y PROTECCION ANIMAL DE 

SOACHA Y EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

EXPEDIDO Por la Sugerencia administrativa, financiera y gestión humana 
 

 
1.4 DOCUMENTOS DE PLANEACIÓN, CARACTERIZACIÓN Y CONDICIONES 
 
Los documentos de caracterización, la ficha técnica y adicionales del presente proceso de selección contienen el 
alcance técnico del contrato y los requisitos que debe cumplir el oferente en el proceso de selección. Los 
documentos de caracterización y adicionales hacen parte integral de esta Invitación a cotizar y del contrato que se 
derive del proceso de selección, ante lo cual el presente texto realizará continuas citas a documentos de 
caracterización y adicionales a fin de hacer prevalecer los requisitos allí establecidos. 
 
Cuando se haga referencia a la “Invitación a cotizar”, se entenderá incluidos todos los documentos del proceso de 
selección, como los documentos de caracterización y adicionales, anexo Presupuesto Oficial, Matriz de Riesgos, 
estudios y diseños, planos, informes, licencias, permisos, y demás documentos necesarios para presentar la 
respectiva cotización. 
 
Debe darse cumplimiento en la ejecución del contrato a lo estipulado en el documento denominado ANEXO 2 
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“CONDICIONES TÉCNICAS PARA LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO”. 
 

1.5 INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 

 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que adicionen, modifiquen o 
sustituyan, no podrán participar en los procesos de selección ni celebrar contratos con EPUXUA AVANZA 
E.I.C.E. quienes se encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad para 
contratar con el Estado establecidas en la Constitución, el Estatuto General de la Contratación Pública y en 
las demás normas que le resulten aplicables. 
 

1.6 INTERPRETACIÓN Y MANIFESTACIÓN DE INTERÉS  

 
Con la presentación de manifestación, el preseleccionado manifiesta que estudió la invitación y todos los 
documentos del proceso, que obtuvo las aclaraciones sobre las estipulaciones que haya considerado 
inciertas o dudosas, que conoce la naturaleza de los trabajos, su costo y su tiempo de ejecución, que formuló 
su manifestación de manera libre, seria, precisa y coherente. 
 
Las interpretaciones o acciones que el preseleccionado haga de lo establecido en esta invitación a cotizar, 
serán de su exclusiva responsabilidad, por lo tanto, la EMPRESA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA 
EPUXUA AVANZA E.I.C.E. no será responsable por descuidos, errores, omisiones, conjeturas, 
suposiciones, mala interpretación u otros hechos en que incurra el postor que le sean desfavorables y que 
puedan incidir en la elaboración de su manifestación. El preseleccionado adquiere la carga de solicitar a la 
empresa las aclaraciones o modificaciones que considere necesarias para la correcta selección del 
contratista y ejecución del contrato. 
 
El preseleccionado deberá elaborar su propuesta de acuerdo con lo establecido en la invitación a cotizar y 
deberá anexar la documentación exigida. 
 
Todos los documentos del proceso, se complementan mutuamente, de tal manera que lo indicado en cada 
uno de ellos se entenderá como indicado en todos. 
 
El hecho que el preseleccionado no se informe y documente debidamente sobre los detalles y condiciones 
bajo los cuales serán ejecutados los trabajos objeto del presente proceso, no se considerarán como 
fundamento válido de futuras reclamaciones. 
 
Igualmente deberá tener en cuenta el objeto a contratar, los precios, plazos, especificaciones técnicas, 
económicas y/o financieras, condiciones de ejecución del contrato y demás elementos que influyan directa 
e indirectamente durante la ejecución del contrato y sobre el valor de su manifestación. 
 

1.7 MANUAL DE CONTRATACIÓN 

Con la presentación de la manifestación, el postor acepta que adquiere pleno conocimiento y claridad de que el Manual 
de Contratación contiene las reglas a las cuales se somete en ejercicio de su libre y propia autonomía de la voluntad, 
acogiéndose de manera libre a las consecuencias que se deriven de las mismas, las cuales se entienden incorporadas 
al proceso de selección y respetivo contrato. El Manual de Contratación se puede consultar en la página web de la 
Entidad o en el link: https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/ 
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1.8 MANUAL DE SUPERVISIÓN, COORDINACIÓN E INTERVENTORÍA 

Con la presentación de la manifestación, el contratista adquiere pleno conocimiento y claridad del Manual de 
Supervisión, Coordinación e Interventoría de la EMPRESA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA 
AVANZA E.I.C.E., el cual se puede consultar en la página web de la Entidad o en el link: 
https://epuxua.gov.co/resoluciones-circulares-acuerdos/acuerdos/ 

 

1.9 CAMBIOS EN LA INFORMACIÓN, ESTUDIOS Y/O ESPECIFICACIONES 

La EMPRESA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E. entregará al contratista, la 
información y especificaciones necesarias para la ejecución del contrato, los cuales forman parte integral del contrato 
mismo. Esta información, estudios y especificaciones son complementarios entre sí, de tal manera que cualquier 
aspecto que figure en unos, pero no en los otros, tendrán tanto valor como si se encontraren en ambos documentos. 
 

Cuando el contratista crea conveniente variar la información, estudios y especificaciones, deberá someter los cambios 

a consideración de la EMPRESA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA EPUXUA AVANZA E.I.C.E., y si ésta no los 

aprobare, el contratista se ajustará a las especificaciones entregadas. 

 

1.10 COMITÉ EVALUADOR 

 
De conformidad con el numeral 49.8 del Manual de Contratación, la evaluación de las manifestaciones presentadas 
en el proceso de selección será realizada por el Comité Evaluador, el cual está integrado por los siguientes 
funcionarios y/o contratistas: 
 
Rol Jurídico:          Yessica Katherinne Obando Torres – Profesional Universitario  

Rol Técnico:          Rafael Rafael Eduardo Romero Acosta – Profesional Especializado – Estructuración de Proyectos 

Rol Financiero:              Humberto Alejandro Yate Lozada- Director de Estructuración de proyectos (E) 

1.11 DECLARACIONES 

Con la presentación de la oferta el proponente declara y garantiza que: 
 
Comprende plenamente los requerimientos y eventualidades que pueden afectar la prestación de los servicios objeto 
del contrato, así como las condiciones físicas, socioeconómicas y de orden público en que se ejecutarán, y, en 
consecuencia, no podrá alegar la falta de conocimiento para liberarse de sus obligaciones. 
 
Comprende los términos y condiciones económicas y técnicas pactadas en este contrato, los cuales incluyen todos 
los costos directos, indirectos u otros que pudieren llegar a afectar las tarifas o sus componentes; por tanto en el 
evento en que hubiere errores u omisiones en el estudio e interpretación de alguno de los factores que pudieren 
afectar las condiciones comerciales del contrato, serán a su propio riesgo y no podrá solicitar reajuste o modificación 
de las mismas alegando desconocimiento, error en la interpretación de los componentes que afecten o puedan llegar 
a afectar las tarifas o la ejecución del contrato, error en la interpretación de la invitación a presentar manifestación, o 
desconocimiento de los precios del mercado. 
 

1.12 CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

De conformidad con el Manual de Contratación la Empresa Pública de Soacha, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 
establecerá en los documentos de planeación, caracterización y condiciones y demás anexos, los criterios de 
evaluación de las manifestaciones que mejor sirvan al proceso de selección. Estos criterios serán objetivos y claros 
para los participantes en el proceso. EPUXUA AVANZA E.I.C.E podrá evaluar y seleccionar la mejor manifestación, 
teniendo en cuenta criterios como el precio, la experiencia relacionadas con el objeto a contratar, que representen un 
mayor grado de satisfacción para EPUXUA AVANZA E.I.C.E o cualquier otro criterio que mejor permita una selección 
objetiva, bien sea aplicando de forma individual cada criterio o en conjunto varios de ellos”. 
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1.13 OBSERVACIONES A LAS CONDICIONES DE CONTRATACIÓN 

Los preseleccionados, de conformidad con los plazos establecidos en el Cronograma de Actividades del proceso de 
selección, podrán presentar las observaciones y solicitud de aclaraciones que consideren pertinentes con el fin de 
tener claridad y total entendimiento de los requisitos de participación y demás aspectos establecidos en la Invitación 
a cotizar, documento de planeación, caracterización y condiciones y demás documentos del proceso. 
 
La Entidad no estará obligada a pronunciarse de fondo respecto a las observaciones que se presenten de forma 
extemporánea, no obstante, podrá revisarlas de oficio. 

 
 

CAPITULO II – PREPARACIÓN Y ENTREGA DE LA COTIZACIÓN 

 

2.1 PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

La oferta deberá enviarse desde el correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Único Tributario – RUT, 
o en el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o en el Registro Único de Proponentes –RUP- de cada 
proveedor al correo electrónico contratacion@epuxua.gov.co, de conformidad con los siguientes parámetros: 
 

• Se presentará en forma digital, utilizando el idioma español, tanto en el documento principal como en todos los 
documentos inherentes a ella. 

• Las manifestaciones deberán provenir del correo electrónico registrado ante la DIAN en el Registro Único 
Tributario - RUT-, o en el Certificado de Existencia y Representación Legal y/o en el Registro Único de 
Proponentes - RUP - de cada proveedor para presentar manifestación. El envío de la manifestación desde el 
buzón electrónico descrito, hará presumir que la manifestación fue firmada y autorizada por el preseleccionado 
remitente, teniendo plena validez jurídica el ofrecimiento en los términos del inciso final del artículo 826 del 
Código de Comercio para que el contrato de oferta mercantil quede perfeccionado correctamente. 

• Cuando un proponente envíe un correo electrónico con una manifestación para un proceso de selección en el 
cual ya haya presentado manifestación, se entenderá que está reemplazando la manifestación anterior, y será 
válida para el proceso la manifestación que contenga el último correo electrónico recibido con anterioridad a la 
fecha y hora de cierre del proceso. 

• Se deberá presentar en versión digital la oferta y en el evento en que el archivo no abra o contenga información 
diferente a la del proceso, no se tendrá en cuenta para la evaluación. 

• Cualquier enmendadura en la manifestación o en los documentos que la acompañan deberá ser confirmada o 
validada con la firma del preseleccionado. 
 

No se aceptarán manifestaciones presentadas con posterioridad a la fecha y hora de entrega establecida en el 
Cronograma de Actividades del proceso. En todo caso, la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E no será responsable 
por problemas en la plataforma tecnológica que generen retardo o extravío de la manifestación. 
 

2.2 IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 

Al formular la manifestación, el preseleccionado acepta que estarán a su cargo todos los impuestos, derechos, tasas 
y contribuciones establecidos por las diferentes autoridades nacionales, departamentales o municipales y que se 
deriven del contrato y su ejecución. Dentro de aquellos mismos niveles territoriales, los impuestos, tasas y 
contribuciones establecidos por las diferentes autoridades ambientales, que afecten el contrato y las actividades que 
de él se deriven. 
 

mailto:contactenos@epuxua.gov.co
mailto:contratacionepuxua@alcaldiasoacha.gov.co


 
INVITACIÓN A COTIZAR 

 

OC-005-2024 

 
  

 Carrera 7a # 18 – 57 Soacha - Cundinamarca 

contactenos@epuxua.gov.co 

Tel: 601 5 203475 

 

BASES DE DESCUENTOS Y RETENCIONES CAUSACION POR COMPRAS Y SERVICIOS 

CONCEPTO % 
BASE 

GRAVABLE 
SOPORTE LEGAL 

RETE ICA 

SEGÚN 
ACTIVIDAD 

ECONOMICA 
Valor factura 
antes de IVA 

RESOLUCION 034 DEL 2021 DE 
SOACHA 

ESTAMPILLAS ADULTO MAYOR 
3.00% 

Valor factura 
antes de IVA 

Acuerdo Municipal No. 030 DE 
2020 

ESTAMPILLAS PROCULTURA 
1.70% 

Valor factura 
antes de IVA 

Acuerdo Municipal No. 030 DE 
2020 -ACUERDO 010 2024 

FONDO DE SEGURIDAD-contribución 
especial sobre contratos de obras 
publicas 

5.00% Valor factura 
antes de IVA 

Acuerdo Municipal No. 030 DE 
2020 

TASA PRO- DEPORTE MUNICIPAL 
1.50% 

TOTAL DEL 
CONTRATO 

ACUERDO 09 DE 2024 Y 030 DE 
2020 DE SOACHA 

TASA PRO- DEPORTE 
2.50% TOTAL DEL 

CONTRATO 

De acuerdo Resolución No. 
00002192 del 22 de diciembre de 
2023 

CONTRIBUCIÓN PARA LA GESTIÓN 
DEL RIESGO DE DESASTRES 

  
Valor factura 
antes de IVA 

Acuerdo Municipal No. 030 DE 
2020 

RETEFUENTE PERSONA JURIDICA 
según concepto 

Valor factura 
antes de IVA 

Estatuto Tributario Nacional 
TITULO 4 

TABLA ANUAL - DIAN 

RETEFUENTE PERSONA NATURAL 
SEGÚN TABLA 
ART.383 E. T 

Valor factura 
antes de IVA ESTATUTO TRIBUTARIO 

RETEIVA 
15.00% 

Valor 15% del 
IVA facturado 

Estatuto Tributario Nacional 
TITULO 2 - CAPITULO 1 

OBSERVACIONES 
1-. CUANDO HAYA PAGOS POR ANTICIPOS POR COMPRAS SE HACEN LOS DESCUENTOS DE 

ESTAMPILLAS. 
  

No se debe incluir dentro de la manifestación la retención en la fuente a título de renta e industria y comercio, por 
cuanto la Empresa en ambos casos entrega al contratista el certificado de retención para que lo acredite ante la DIAN 
como un menor valor del impuesto a pagar de Renta o Industria y Comercio. Ello debido a que la Empresa EPUXUA 
AVANZA E.I.C.E como agente retenedora de este tipo de impuesto, al finalizar la vigencia fiscal respectiva emite los 
correspondientes certificados que corresponde a un pago anticipado de este impuesto. 
 
El CONTRATISTA pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven de los contratos, y, por lo 
tanto, su omisión en el pago será de su absoluta responsabilidad. 

 

2.3 MANIFESTACIONES PARCIALES O CONDICIONADAS 

No se aceptarán para este proceso manifestaciones parciales o sometidas a condición alguna. 

 

2.4 MANIFESTACIONES ALTERNATIVAS 

Cualquier preseleccionado podrá presentar, además de la manifestación básica, una alternativa o excepciones 
técnicas y económicas, siempre y cuando no signifiquen condicionamiento para la selección, manifestando claramente 
los beneficios que obtendrá la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E al adoptarlas. Deberá señalar claramente los 
puntos de la Invitación a cotizar que se modifican, los precios correspondientes y el plazo de ejecución, e incluyendo 
toda la información requerida para la cabal comprensión y evaluación de la misma. Sin embargo, las condiciones 
establecidas por la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E primarán sobre cualquier condición estipulada por el 
preseleccionado. 
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En caso de presentarse una manifestación alternativa, deberá formularse al mismo nivel de detalle y desarrollo de la 
manifestación básica. En este sentido, la correspondiente alternativa deberá incluir el mismo nivel de avance y detalle 
suministrado por la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E para la presentación de la manifestación básica, junto con 
toda la información necesaria para su análisis y una descripción detallada de las condiciones técnicas solicitadas.  
 
Sólo serán consideradas las manifestaciones alternativas del preseleccionado favorecido con la adjudicación del 
contrato y la selección de la alternativa será potestad de la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 
 
En ningún caso la manifestación alternativa podrá exceder el valor de la disponibilidad presupuestal para el presente 
proceso. 
 

2.5 MODIFICACIONES DEL CONTRATO (IUS VARIANDI) REQUERIDAS POR EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

Por diferentes situaciones, tanto de tipo técnico como de necesidad y conveniencia del servicio o satisfacción pública 
que persigue el contrato estatal, la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E puede estar avocada a exigirle al contratista, 
o acordar con éste, modificaciones a las condiciones contractuales establecidas, todo en aras de lograr el eficiente 
cumplimiento de los objetivos de la contratación.  
 

Tratándose de precio global fijo, no habrá lugar a modificar o aumentar el valor del contrato, el contrato solo podrá ser 

prorrogado previa justificación y aprobación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

2.6 INCUMPLIMIENTOS CONTRACTUALES DE LAS PARTES. 

Esta causa de ruptura del equilibrio contractual se ubica en los posibles incumplimientos a las obligaciones del contrato 
por las partes, es decir, se conoce la parte a quien se le imputa el incumplimiento, y el efecto económico del mismo, 
por ello, ya estamos en un claro escenario de riesgo previsible que causa de ruptura de la ecuación económica o 
equilibrio contractual. En general este tipo de incumplimientos y sus efectos económicos los asume la parte a quien 
se le impute dicho incumplimiento. 
 
La parte que asume el impacto económico de este riesgo lo hace en los términos o medida de la fórmula inicial del 
contrato, el planteamiento básico del contrato, pues debe recordarse que el contrato estatal al ser de naturaleza 
onerosa y bilateral, se requiere que las equivalencias de las prestaciones se restablezcan por parte de quien ocasionó 
la ruptura. 
 
El tratamiento frente a los riesgos de los incumplimientos contractuales del contratista, deben ser regulados en el 
capítulo o sección de los Condiciones de Contratación que trata sobre las exigencias de mecanismo de cobertura del 
riesgo de incumplimiento contractual (garantías), debiéndose en consecuencia realizar previamente un análisis de 
este riesgo de manera rigurosa, para exigir los cubrimientos en las proporciones debidas para cada caso. 

 
Los incumplimientos contractuales de la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E deben ser regulados en la asignación 
de riegos previsibles asignándosele obviamente a la entidad su carga y corrección de manera integral, es decir, de 
conformidad con la regla básica del contrato, reconociendo los costos directos, indirectos y utilidades, según cada 
caso, que se demuestre se dejaron de percibir por el contratista. 

 

2.8 MATRIZ DE RIESGOS 

Para la identificación y estimación de los riesgos derivados de los procesos de contratación en la Empresa EPUXUA 
AVANZA E.I.C.E, la Entidad adoptó e implementó los lineamientos metodológicos para la administración del riesgo 
del Estándar, CONPES 3714 “Riesgo previsible en el marco de la política de contratación pública” y con el Manual 
para la identificación y cobertura del riesgo en los procesos de contratación de la Agencia Colombia Compra Eficiente. 
 
Para poder determinar la probabilidad de ocurrencia y el impacto de los eventos de riesgo que pueden afectar la 
ejecución de los contratos, la Entidad cuenta con una matriz de riesgo destinada exclusivamente al análisis de riesgos 
de los procesos contractuales. A través de la matriz se puede determinar el riesgo, la causa, la etapa donde se puede 
presentar el evento, el factor generador del evento y las consecuencias que puede traer para la Entidad; de igual 
manera, se identifican las acciones implementadas para el control de los riesgos. 
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El manejo adecuado del riesgo permite que la Entidad cuente con un mayor nivel de certeza y conocimiento para la 
toma de decisiones en los procesos de contratación, acompañado de una mejor planeación frente a contingencias, 
así como el incremento del grado de confianza entre las partes contratantes.  

 

CATEGORÍA DEL RIESGO 

 
Se valora la categoría del riesgo en función de la probabilidad de ocurrencia del mismo. 
 

 CATEGORÍA VALORACIÓN 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A

D
 

Raro (Puede ocurrir excepcionalmente) 1 

Improbable (puede ocurrir ocasionalmente) 2 

Posible (Puede ocurrir en cualquier momento futuro) 3 

Probable (Probablemente va a ocurrir) 4 

Casi cierto (Ocurre en la mayoría de circunstancias) 5 

 

2.8.1 IMPACTO DEL RIESGO 

 
Se valora en función de (i) la calificación cualitativa del riesgo, y (ii) la calificación monetaria del riesgo. 
 

CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de manera 
intrascendente 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de 
manera baja. 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio para 
las partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente, 
pero aun así 
permite la 
consecución del 
objeto contractual. 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de manera 
grave, 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual. 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los sobrecostos no 
representan más 
del (1%) del valor 
del contrato 

Los 
sobrecostos no 
representan 
más del (5%) 
del valor del 
contrato 

Genera un 
impacto sobre 
el valor del 
contrato entre 
el (5%) y el 
(15%) 

Incrementa el 
calor del contrato 
entre el (15%) y el 
(30%) 

Impacta sobre el 
valor del contrato 
en más del 30% 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

V
A

LO
R

A
C

IÓ
N

 

INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTRÓFICO 

1 2 3 4 5 

 

2.8.2 VALORACIÓN DEL RIESGO 

 
Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener la valoración total del 
Riesgo. 
 
De acuerdo con la distribución anterior, no procederán reclamaciones del contratista, basadas en la ocurrencia de 
alguno de los riesgos asumidos por él, y, en consecuencia, la empresa EPUXUA AVANZA EMPRESA PÚBLICA DE 
SOACHA no hará ningún reconocimiento, ni ofrecerá garantía alguna, que permita eliminar o mitigar los efectos 
causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o garantía se encuentren 
expresamente pactados en el Contrato. 
 
Para cada Riesgo se deben sumar las valoraciones de probabilidad e impacto, para obtener la valoración total del 
Riesgo. 
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CALIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 

Dificulta la 
ejecución 
del contrato 
de manera 
baja. 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio para 
las partes 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialmente. 

Perturba la 
ejecución del 
contrato de 
manera grave. 

 

CALIFICACIÓN 
MONETARIA 

Sobrecosto (1%) 
Sobrecosto 
(5%) 

Sobrecosto 
entre el (5%) y 
el (15%) 

Sobrecosto entre 
el (15%) y el 
(30%) 

Sobrecosto mayor 
al (30%) 

 

C
A

T
E

G
O

R
ÍA

 

V
A

LO
R

A
C

IÓ
N

 

INSIGNIFICANTE MENOR MODERADO MAYOR CATASTRÓFICO 

 

1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 Raro  1 2 3 4 5 6 

improbable  2 3 4 5 6 7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable  4 5 6 7 8 9 

Casi cierto  5 6 7 8 9 10 

 

2.8.3 CATEGORÍA DEL RIESGO 

 
Finalmente, la valoración completa del Riesgo permite establecer una categoría a cada uno de ellos: 
 

VALORACIÓN CATEGORÍA 

8, 9 y 10 Riesgo Extremo 

6, 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2, 3 y 4 Riesgo bajo 

 

2.8.4 MATRIZ DE RIESGOS 

 
 

ANÁLISIS DE RIESGOS 

En la ejecución del contrato pueden llegar a presentarse causas previsibles que afectan la carga económica o 
financiera de las partes que, en virtud del artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, deben ser 
reconocidas y asumidas con el objeto de salvaguardar la adecuada marcha de la gestión contractual y la finalidad de 
las partes en la contratación.  

 

CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

Como factores precursores de eventos y causantes de cambios en la ecuación económica y la estructura de costos, 
gastos y egresos que debe considerar el futuro contratista, se han tenido en cuenta los siguientes factores, los cuales 
se presentan agrupados según las categorías  descritas en el CONPES 3714 de diciembre 1 de 2011, de los acules 
a  se anotan a continuación, con una descripción enunciativa de eventos propios de cada categoría, sin perjuicio de 
haber considerado otros eventos, que correspondan a dichas categorías: 

 

RIESGOS ECONÓMICOS 
Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como la fluctuación de los precios de los insumos, 
desabastecimiento y especulación de los mismos, entre otros. 
 
Por ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de actividades en cuya estructura se ha definido 
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un marco cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la moneda o por circunstancias colaterales 
que imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o prestación de servicios, 
donde no es posible llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro del mercado 
propio de los insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo. 

 

RIESGOS FINANCIEROS 

Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo 
de las condiciones financieras. 
El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector financiero o el mercado 
de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace referencia a los términos financieros de dichos 
recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. 

 

RIESGOS OPERACIONALES 

Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto 
de la inversión no sea el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, 
cuando los contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables 
a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato como consecuencia 
de la existencia de inadecuados procesos, procedimientos. 
 

RIESGOS TECNOLÓGICOS 

Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, suspensión de servicios públicos, advenimiento de nuevos 
desarrollos tecnológicos o estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato, así como la 
obsolescencia tecnológica. 
 
 

RIESGOS AMBIENTALES 

Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las 

condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por 

ejemplo, cuando durante la ejecución del contrato se configuren pasivos ambientales causados por mala gestión de 

la licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental o el costo de las obligaciones ambientales resulte superior al 

estimado no siendo imputables a las partes. 

RIESGOS REGULATORIOS 

Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que, siendo previsibles, afecten el equilibrio contractual. 

Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), 

designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de 

calidad, entre otros. 

 

RIESGOS SOCIALES O POLÍTICOS 

Son aquellos que se derivan por cambios de las políticas gubernamentales que sean probables y previsibles, tales 

como cambios en la situación política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto 

en la ejecución del contrato. 

También suelen presentarse por fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos 

de interés o la sociedad. Por ejemplo, los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su 

previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades públicas competentes en la recopilación de datos estadísticos 

o fuentes oficiales (POLICIA NACIONAL, FUERZAS ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL, etc.) 
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Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la 

ejecución del contrato, por ejemplo, los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros, siempre y cuando los 

mismos puedan preverse. 

EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

De acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación, publicado 

en la página web de Colombia Compra Eficiente, la evaluación y clasificación del riesgo debe ser determinada 

mediante la probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento. 

 

EVALUACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS RIESGOS 

De acuerdo con el Manual para la Identificación y Cobertura del Riesgo en los Procesos de Contratación, publicado 

en la página web de Colombia Compra Eficiente, la evaluación y clasificación del riesgo debe ser determinada 

mediante la probabilidad de ocurrencia y el impacto del evento. VER ANEXO 3  MATRIZ DE RIESGOS 

 
 

CAPITULO III – ADMISIÓN DE COTIZACIONES (REQUISITOS HABILITANTES) 

 
3.1 JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITEN IDENTIFICAR LA PROPUESTA 
MÁS FAVORABLE 

Los requisitos habilitantes que deberán acreditar los proponentes son: la capacidad jurídica, financiera, organizacional, 
factores técnicos del proponente, tales como experiencia general, específica y capacidad operativa, cumplimiento de 
las especificaciones técnicas mínimas. 

 Estos requisitos serán verificables por los integrantes de los diferentes comités, analizando si los proponentes quedan 
HABILITADOS o NO HABILITADOS con los requisitos especificaciones mínimos exigidos por la Entidad.  

En virtud de lo establecido en el manual de contratación de EPUXUA AVANZA E.I.C.E. para verificar el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes, revisará y verificará la información contenida en el respectivo certificado del RUP en 
donde deberán constar dichas condiciones. No obstante, lo anterior, en caso de requerirse la verificación de requisitos 
del proponente adicionales los contenidos en el Registro, la entidad podrá hacer tal verificación en forma directa.  

En el proceso de selección podrán participar personas naturales jurídicas, nacionales extranjeras, en consorcio, unión 
temporal promesa de sociedad futura, cuyo objeto social actividad comercial les permita cumplir con el objeto del 
contrato. La figura jurídica través de la cual se presente el oferente, debe tener una duración igual al plazo del contrato 
y un (1) año más. La sociedad prometida, debe constituirse de forma inmediata la adjudicación del contrato. Conforme 
a lo anterior y con el propósito de establecer los criterios de selección del futuro interventor, que permitan la escogencia 
de una persona natural o jurídica idónea para la ejecución de las actividades de la interventoría, se verificaran los 
requisitos habilitantes y se seleccionara por menor precio como factor de calificación y mayor experiencia, capacidad 
del grupo de trabajo e industria nacional. 

3.2 REQUISITOS HABILITANTES 

Los requisitos habilitantes son aquellos que se refieren a la capacidad jurídica, financiera, organizacional y técnica, 
de los oferentes y son objeto de verificación de cumplimiento, para la participación en el proceso de selección, por lo 
tanto, si la oferta cumple todos los aspectos, se evaluará como “habilitada”. En caso contrario, se evaluará como “no 
habilitada”. De conformidad con la normativa aplicable, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. realizará la verificación de 
requisitos habilitantes de los oferentes (persona natural o jurídica, nacional o extranjera, domiciliada o con sucursal 
en Colombia), con base en la información contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), la documentación 
adicional para acreditación de experiencia y los documentos señalados en este escrito. 
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Requisitos Habilitantes 

Criterio(s) Verificación Resultado 

Capacidad jurídica Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado 

Capacidad técnica Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado 

Capacidad  financiera Cumple/ No cumple Habilitado/ No habilitado 

Nota 1: Se considerarán habilitados únicamente aquellos oferentes que acrediten el cumplimiento de la totalidad de 
los requisitos habilitantes, según lo señalado en el proceso de selección.  

Nota 2: En el caso de oferentes plurales, los requisitos habilitantes jurídicos deberán ser acreditados por cada uno de 
los integrantes de la figura asociativa, de conformidad con lo señalado en los Términos y condiciones. 

 
3.2  REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

 
3.2.1 Carta de presentación de la propuesta: De acuerdo con el contenido del modelo suministrado FORMATO 

1, deberá ser firmada por la Persona Natural proponente o por el Representante Legal de la Sociedad, 

Consorcio o Unión Temporal proponente, o por el apoderado si éste existe indicando su nombre, documento 

de identidad y demás datos requeridos en el formato suministrado con el presente documento. 

 

Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el 

nombre del consorcio o unión temporal y además el nombre de los integrantes de este. En la carta de presentación 

de la oferta el proponente manifestará de manera expresa que no se encuentra incurso en las causales de 

inhabilidad, incompatibilidad o prohibiciones para contratar, establecidas en la Constitución Política o en la Ley. 

 

El representante legal debe encontrarse debidamente facultado para representar legalmente a la sociedad y para 

celebrar todos los actos y contratos que se relacionen con el objeto de esta de tener alguna limitación deberá 

presentar la autorización correspondiente del órgano social. 

 

3.2.2 Certificado de existencia y representación legal: Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio o autoridad competente en el que se verificará:  

Fecha de expedición: Deberá haber sido expedido con fecha no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 

a la fecha de cierre del proceso. En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus 

integrantes deberá cumplir esta condición. 

 Vigencia: El término de duración de la persona jurídica no debe ser inferior a la del plazo de ejecución y 

liquidación del contrato y tres (3) años más. 

 En el caso de los Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes que sea persona jurídica 

deberá cumplir individualmente con estas reglas. En los casos en que el vencimiento del período de duración 

de la persona jurídica sea inferior al plazo exigido, se admitirá un acta proveniente del órgano social con 

capacidad jurídica para tomar esa clase de determinaciones, en la cual se exprese el compromiso de prorrogar 

la duración de la persona jurídica para alcanzar los plazos aquí previstos, en caso de resultar adjudicatario y 

antes de la suscripción del contrato. 

Objeto social: El Objeto Social de la persona jurídica y/o actividad de la persona natural proponente, y de cada 

uno de los miembros que conforman el Consorcio o la Unión Temporal, deben permitir ejecutar las actividades 

descritas en el objeto del presente proceso de selección y en el contrato que de él se derive. 

Nota: En el evento en que el certificado mencionado no se indique las facultades del representante legal o la 

duración de la sociedad, el proponente deberá presentar el extracto de los estatutos sociales en donde se 

indiquen las mismas.  

Facultades del representante legal: Cuando el representante legal de las personas jurídicas nacionales o de 

las sucursales en Colombia tenga limitaciones estatutarias para presentar propuesta, para suscribir el contrato 
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o realizar cualquier otro acto requerido para la presentación de la propuesta, la participación en el proceso de 

selección y/o para la contratación en caso de resultar adjudicatario, se deberá presentar junto con la propuesta 

el acta o extracto del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice la 

presentación de propuesta, la celebración del contrato y la realización de los demás actos requeridos para la 

ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario. 

Existencia y representación legal persona jurídica extranjero sin sucursal en Colombia: Si la oferta es 

presentada por un proponente extranjero sin sucursal en Colombia o alguno de los integrantes del proponente 

plural tiene esta calidad, para acreditar su existencia y representación legal, deberá aportar el documento 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con no más de dos meses de expedición con 

anterioridad a la fecha de cierre en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del representante 

legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y 

sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para presentar 

la propuesta, suscribir el contrato y comprometer a la entidad a través de su propuesta. En el evento en que 

conforme a la jurisdicción del interesado extranjero no hubiese una única autoridad o un solo documento que 

certifique la totalidad de la información, presentarán los documentos que sean necesarios para acreditar lo 

solicitado en el presente numeral, expedidos por las respectivas autoridades competentes. 

 Si en la respectiva jurisdicción no existiese ninguna autoridad o entidad que certifique la información aquí 

solicitada, el proponente extranjero podrá presentar una declaración juramentada de una persona con 

capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad y/o copia de sus estatutos o similares en que 

conste: 

• Que no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado; 
• Que su objeto social principal o complementario permite la celebración y ejecución del Contrato; para estos 
efectos, la autorización se entiende contenida dentro de las autorizaciones generales otorgadas para 
comprometer a la sociedad. 
• Que su(s) representante(s) legal(es) o de su(s) apoderado(s) especial(es) en Colombia tiene(n) las 
suficientes facultades para la suscripción del Contrato. 

 
Que su duración es por lo menos igual al plazo total estimado del Contrato y cinco (5) años más después de 

liquidado. En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la 

validez en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que puedan obrar como 

prueba conforme a lo dispuesto en el artículo 251 del CGP, y las demás normas vigentes. 

 

Las Entidades Estatales: Deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia. 

Acto de creación de la Entidad. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de existencia y 

representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del 

Proceso de Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, 

órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la Entidad. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y representación 

legal, deberán allegar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los documentos que 

demuestren la capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará:  

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia, con una fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones. 

• Que el objeto incluya todas las actividades principales objeto del proceso.  

• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 

• Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el numeral “1.1 
Objeto, Presupuesto Oficial, plazo y ubicación”.  

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá 
acreditar autorización suficiente del órgano social para contraer obligaciones en nombre de la sociedad o de la 
Entidad.  
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• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez solicitado por la 
Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta y, por tanto, su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 

 

3.2.3 autorización del órgano social (en caso de existir limitaciones). Si el Representante Legal de la 

sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su 

capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte del órgano social competente 

respectivo para cada caso. En caso de no tener restricciones, bastará con la presentación del certificado de 

existencia y representación legal. 

 

3.2.4 Documento consorcial o constitución de unión temporal (anexo documento consorcial / unión 

temporal) cuando aplique – FORMATOS 2 Y 2.1. Si la oferta es presentada por un Consorcio o una Unión 

Temporal, en la carta de presentación se debe indicar el nombre del Consorcio o Unión Temporal y además 

el nombre de los integrantes del mismo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 7º de la Ley 80 de 

1993 en el documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal se debe: 

 

• Indicar en forma expresa si su participación es a título de Consorcio o Unión Temporal. 

• Designar la persona, que para todos los efectos representará el Consorcio o la Unión Temporal. 

• Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre los miembros del Consorcio o la Unión Temporal 
y sus respectivas responsabilidades. 

• En el caso de la UNIÓN TEMPORAL señalar en forma clara y precisa, los términos y extensión de la 
participación en la propuesta y en su ejecución y las obligaciones y responsabilidades de cada uno en la ejecución del 
contrato (ACTIVIDADES), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo de la Entidad contratante. 

• Señalar la duración del mismo que no deberá ser inferior a la del contrato y un año más. 

• Para el caso de los consorcios o las uniones temporales, los proponentes deben en su propuesta expresar 
que durante el tiempo de ejecución del contrato ningún miembro integrante de las mismas puede retirarse, cualquiera 
que fuera la modalidad de retiro sin el previo y expreso consentimiento y aceptación de parte de la entidad.  

 
NOTA: LOS OFERENTES PLURALES DEBEN TENER ENCUENTA QUE EL PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
DE SUS INTEGRANTES QUE REPOSA EN EL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DE LA FIGURA ASOCIATIVA 
DEBE SER EL MISMO QUE APARECE EN EL REGISTRO QUE REALIZAN EN EL SECOPII 
 

3.2.5 Fotocopia del documento de identidad: del proponente persona natural o del representante legal del 

proponente persona jurídica 

 

3.2.6 Situación militar definida: si el proponente es persona natural hombre menor de 50 años. En caso de pérdida 

deberá anexar certificación de la Dirección de Reclutamiento donde conste que la situación militar se 

encuentra definida. En todo caso, para los hombres menores de 50 años, la Empresa podrá realizar 

verificación de conformidad con la Ley 1861 de 2017. 

3.2.7 Certificado de antecedentes disciplinarios expedidos por la Procuraduría General de la Nación: Los 
proponentes deberán aportar certificación de antecedentes disciplinarios, del representante legal y la persona 
jurídica, la Empresa según lo señalado en la Ley 1238 de 2008 lo consultará y dejará el registro de la consulta.  

 
3.2.8 Certificado de No Inclusión en el Boletín de Responsables Fiscales: Los proponentes deberán aportar 

certificación de No Inclusión en el Boletín de responsables Fiscales expedido en la Contraloría General de 
la República, del representante legal y la persona jurídica y/o cada uno de los integrantes del proponente 
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plural (consorcio o unión temporal), la empresa realizará la consulta según lo señalado en el con el artículo 
60 de la Ley 610 de 2000. 

 
3.2.9 Fotocopia del certificado de antecedentes judiciales vigente expedido por la Policía Nacional, del 

proponente persona natural o del representante legal del proponente persona jurídica. En caso de no 
aportarlo la Entidad deberá consultar los antecedentes en la página de la Policía Nacional, de conformidad 
con el artículo 183 de la Ley 1801 de 2016.  

 
3.2.10 Consulta de medidas correctivas (Policía Nacional): Los proponentes deberán aportar certificación de 

consulta en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas- RNMC, el estado del proponente persona 
natural o representante legal de la persona jurídica, así como uno de los integrantes del proponente asociativo 
para verificar que no tengan multas pendientes. la Empresa según lo señalado en artículo 183 y 184 de la 
Ley 1801 de 2016.  

 
3.2.11 Certificación pago a seguridad social y aportes legales expedida por el Revisor Fiscal: FORMATO 3. 

En caso de que la empresa tenga la obligación legal de tenerlo, o por el Representante Legal cuando no 
exista dicha obligación, durante los seis (6) meses anteriores al cierre del proceso de selección, o en caso 
de que la sociedad haya sido constituida en un término inferior a los seis (6) meses, por el tiempo de su 
constitución. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y artículo 
23 de la Ley 1150 de 2007 y demás impuestos que consagra la Ley 1607 de 2012, cuando haya lugar a ellos 
para cada uno de los respectivos desembolsos. En caso de que el proponente sea persona natural deberá 
presentar Certificación de Afiliación al Sistema de Salud y Pensión antes al cierre del proceso de selección.  

 
Persona jurídica 
 
El cumplimiento de esta obligación, por parte del oferente, se acredita, cuando es persona jurídica, mediante 
certificación suscrita por el Representante Legal o Revisor Fiscal de la Empresa, según el caso. 
 
Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su oferta, ha realizado el pago de los aportes 
correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses del calendario a la fecha de cierre de la selección. En el 
evento en que la sociedad tenga menos de seis (6) meses de constitución, deberá acreditar los pagos mencionados 
a partir de la fecha de su constitución. En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté 
obligado a efectuar al pago de aportes parafiscales y seguridad social por personal debe, también bajo la gravedad 
de juramento, indicar esta circunstancia, en los últimos Seis (6) meses. En el evento en que el oferente se encuentre 
incurso en alguna de las causales de exoneración previstas en las Leyes citadas, deberá hacer esta manifestación en 
la respectiva certificación. 
 
Nota: El proponente deberá adjuntar la fotocopia tarjeta profesional del contador público o del revisor fiscal. La 
fotocopia aportada deberá ser legible, ir acompañada por el certificado de vigencia de la junta central de contadores 
y ser concordante con el contador o revisor fiscal que firma los documentos que soportan la propuesta presentada por 
el proponente.  
El revisor fiscal que firme los documentos aportados en la oferta deberá ser el registrado en el certificado de existencia 
y representación 

 
Persona natural 
La proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y pensiones, 
aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la correspondiente planilla. Los 
certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores 
a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá 
como referencia para establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida 
en el pliego de condiciones definitivo. La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, 
o se pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al 
sistema de salud. Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las 
cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
Consorcios, uniones temporales 
Cada uno de los integrantes del proponente plural debe acreditar por separado los requisitos de que tratan los 
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numerales anteriores. (persona natural y persona jurídica). 
 
Seguridad social para la suscripción del contrato 
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la 
declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar. En 
caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) meses anteriores 
a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el pago de aportes legales y 
seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, bajo la gravedad de juramento. 
 
3.2.12 Declaración juramentada sobre inhabilidades para suscribir contratos: Los proponentes deberán 

aportar certificación suscrita por el representante legal donde declara bajo la gravedad del juramento que no 
se halla incurso dentro de ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad a que se refiere la 
Constitución Nacional y los artículos 8o y 9o de la ley 80 de 1993 y artículo 90 de la Ley 1474 de 2011 y 
demás normas concordantes. 

 

3.2.13 Certificado de inscripción en el registro único de proponentes (RUP) – NO OBLIGATORIO: Los 
proponentes pueden acreditar su inscripción vigente y en firme en el Registro Único de Proponentes, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 y demás 
normas que regulan la materia.  

 
Deberá contener la información relacionada con los códigos de los bienes, obras o servicios en los que debe estar 
inscrito el proponente y de acuerdo con el clasificador de bienes y servicios de las naciones unidas en el tercer nivel. 
En cumplimiento de lo anterior, los proponentes podrán allegar el certificado del RUP con su oferta, el cual deberá 
haber sido expedido máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha fijada para el cierre del proceso de 
selección del contratista. 
 
3.2.14 Formulario de multas e incumplimiento – FORMATO 11: El preseleccionado deberá diligenciar el 

FOMATO11 “FORMULARIO DE MULTAS E INCUMPLIMIENTO”, de conformidad con lo señalado en el 
numeral 5 documentos adicionales. En caso de no aportarse este formato, el preseleccionado se encontrará 
como NO HABILITADO dentro del presente proceso de selección. 

 
3.2.15 Registro único tributario (RUT): Deberá allegarse copia legible, teniendo en cuenta que debe encontrarse 

actualizado al régimen tributario que le aplique. Para el caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá 
presentarse el RUT de cada uno de sus integrantes. 

 
3.2.16 Certificado De Registro De Deudores Alimentarios Morosos – REDAM: De conformidad con lo dispuesto 

en el numeral 1 del artículo 6 de la Ley 2097 de 2021, el representante legal de la persona jurídica proponente 
singular o integrante del proponente plural, no podrá encontrarse reportado en el registro de Deudores 
Alimentarios Morosos –REDAM -. Para el efecto el proponente deberá: 

 
Persona jurídica: Deberá anexar el certificado de consulta de deudores alimentarios de su representante legal. – 
REDAM -. 
 
Para los proponentes plurales: Deberá anexar certificado de consulta – REDAM -. de cada uno de los 
representantes que lo conforman 
 
3.2.17 Certificación bancaria: Certificación expedida por la entidad bancaria con una vigencia no mayor a treinta 

(30) días la cual se exigirá para realizar los pagos y deberá contener nombre del titular, número de cuenta, 
tipo de cuenta o clase de cuenta (ahorros o corriente u otras) y banco. 
 

3.2.18 Garantía de seriedad de la oferta: El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad 
de la oferta que cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 
Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada, será susceptible de aclaración por el 
proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. 
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Las características de las garantías son las siguientes: 
 

Característica Condición 

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 

2015, a saber: (i) la póliza de cumplimiento ante entidades públicas con régimen 

privado de contratación, (ii) patrimonio autónomo y (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ beneficiario 
EMPRESA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SOACHA, EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

identificada con el NIT 901.511.522-4 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en 

el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015. 

Vigencia 3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación.  

Valor asegurado 
Diez por ciento (10 %) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación  

•  

 

Si en desarrollo del Proceso de Contratación se modifica el Cronograma, el Proponente deberá ampliar la 

vigencia de la Garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido los requisitos 

de ejecución del respectivo contrato. 

La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la Garantía de seriedad de la 

oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el Proponente no podrá retirar ni 

modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la Entidad pueda hacer efectiva la Garantía 

de seriedad de la oferta. 

NOTA: La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de 

rechazo de la misma. (Parágrafo 3. Artículo 5 Ley 1150 de 2007 adicionado mediante el artículo 5 de la Ley 

1882 de 2018). 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar la vigencia de la  

Los proponentes deberán aportar los siguientes documentos en su cotización: 
 
• Carta de presentación de la cotización debidamente firmada (Formato 1)  

• Formulario de constitución de la forma asociativa, cuando aplique (Formato 2o 2.1). en caso de que aplique 

• Certificado de pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social y Parafiscal expedido por el revisor fiscal 
cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o expedido por el representante legal cuando no se 
requiera revisor fiscal (formato 3). 

• Formato capacidad financiera y organizacional extranjeros (Formato 4) 

• Formulario de experiencia del postor (Formato 5). 

• Formulario presupuesto oficial– (Formato 6) 

• Formato Vinculación de personas con discapacidad (Formato 8) 

• Formulario apoyo industria nacional (Formato 9)en los casos que aplique.  

• Formularios Criterios de desempate (Formato 10) 

• Formulario de multas e incumplimientos (Formato11) 

3.2.2 CRITERIOS DE HABILITACION Y VERIFICACION FINANCIERA: 

 

Para el análisis de la capacidad financiera y de organización se tendrán en cuenta la información reportada en el RUP 

y que cumpla con los valores de la siguiente tabla, de acuerdo con la matriz de indicadores financieros y 

organizacionales que para el presente proceso de selección emitió la Dirección de Estructuración de Proyectos (E):  

 

 

 

mailto:contactenos@epuxua.gov.co


 
INVITACIÓN A COTIZAR 

 

OC-005-2024 

 
  

 Carrera 7a # 18 – 57 Soacha - Cundinamarca 

contactenos@epuxua.gov.co 

Tel: 601 5 203475 

 

INDICADOR VALOR CONCERTADO 

Índice de Liquidez > ó igual a 5.3 

Índice de 
Endeudamiento 

< ó igual a 0.38,5 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

> ó igual a 46 

Capital de Trabajo 100% del valor del contrato 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

> ó igual a 0.05,4 

Rentabilidad del Activo > ó igual a 0.04,1 

 

Capacidad Financiera  

Los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 1 – Indicadores 

financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas de acuerdo a lo establecido por el área financiera de 

EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

 

Indicador Fórmula 

Liquidez 
Activo Corriente

Pasivo Corriente

 

Nivel de 

Endeudamiento 

 

Pasivo Total

Activo Total

 

 

Razón de 

Cobertura de 

Intereses 

 

Utilidad Operacional

Gastos Interes

 

 

 

Si el Proponente es Plural cada indicador debe calcularse así:  

Indicador =
(∑ Componente 1 del indicadori) n

i=1

(∑ Componente 2 del indicadori) n
i=1

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 

El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  

El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de intereses, siempre 

y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  

El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia probará la capacidad financiera de 

acuerdo con los indicadores señalados, Indicadores financieros y organizacionales. El Proponente acreditará la 
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condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 

vigente y en firme al momento de su presentación. 

 

● Capital De Trabajo  

Para el presente proceso de selección los proponentes deberán acreditar:  

CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde, 

CT = Capital de trabajo  

AC = Activo corriente PC = Pasivo corriente  

CTd = Capital de Trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta propuesta El capital de trabajo (CT) 

del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (requerido) (CTd): 

 

CT ≥ CTd 

• Capital de trabajo demandando:  

La determinación del Capital de Trabajo Demandado (requerido), que es una medición de los recursos que se 

requieren para cubrir las necesidades contractuales equivalentes, al menos, a (n) meses, se hará de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

 

𝐶𝑎𝑝𝑖𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑇𝑟𝑎𝑏𝑎𝑗𝑜 𝑅𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑜 = (
𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑝𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑜𝑓𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑒 𝑝𝑟𝑜𝑐𝑒𝑠𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑠𝑡𝑖𝑚𝑎𝑑𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑛 𝑚𝑒𝑠𝑒𝑠 𝑑𝑒𝑙 𝑐𝑜𝑛𝑡𝑟𝑎𝑡𝑜 
) ∗ 12

 

 

● Capital de trabajo del Proponente: 

 

 La determinación del Capital de Trabajo del proponente se hará de acuerdo como se presenta a continuación:  

Capital de trabajo del Proponente 

= (𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒 − 𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑐𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒) + {𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑜 ó 𝑃𝑎𝑔𝑜 𝐴𝑛𝑡𝑖𝑐𝑖𝑝𝑎𝑑𝑜  

 

En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del presupuesto oficial. 

        Si el proponente es plural el indicador debe calcularse así: 

𝐶𝑇𝑝𝑟𝑜𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 𝑝𝑙𝑢𝑟𝑎𝑙 = ∑

𝑛

𝑖=1

𝐶𝑇𝑖

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

● Capacidad Organizacional  

 

Los proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 1 – Indicadores 

financieros y organizacionales:  
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Indicador Fórmula 

Rentabilidad sobre Patrimonio 

(Roe) 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝑃𝑎𝑡𝑟𝑖𝑚𝑜𝑛𝑖𝑜

 

Rentabilidad del Activo (Roa) 
𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑜𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙

 

 

Si el proponente es plural cada indicador debe calcularse así: 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 =
(∑𝑛

𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 1 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

(∑𝑛
𝑖=1 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒 2 𝑑𝑒𝑙 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟𝑖) 

 

Donde 𝑛 es el número de integrantes del proponente plural (unión temporal o consorcio). 

 

ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O SUCURSAL EN 

COLOMBIA 

La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida en el 

RUP vigente y en firme a la fecha límite para presentar las ofertas. En tal sentido, la evaluación de la capacidad 

financiera se realizará de acuerdo con la información reportada en el Registro, de acuerdo con las disposiciones 

establecidas en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, 

o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la información financiera del mejor año 

fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme. 

Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por tanto la 

verificación de esta información procederá en los términos definidos de la siguiente manera: 

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 

Los proponentes extranjeros deberán presentar la siguiente información financiera de conformidad con la legislación 

propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en Pesos Colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio 

de la fecha de corte de los mismos, y (iii) estar avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo 

de acuerdo con la normativa del país de origen.  

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de resultados), 

acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de origen) con traducción simple al 

castellano de acuerdo con las normas NIIF.   

B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes disciplinarios 

vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  

C. El ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. diligenciado. En caso de presentarse discrepancias 

entre la información consignada en el ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. y los documentos 

señalados en el Literal A, prevalecerá la información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A, serán verificados a partir de la información sobre 

capacidad financiera con corte a diciembre 31 de 2020 o 2021, 2022,  lo anterior en aplicación del Decreto 1041 del 

21 de julio de 2022, de acuerdo con lo establecido en la Subsección 5, de la Sección 1, del Capítulo 1, del Título 1, de 

la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 o las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan, por lo que se tomará la 

información financiera del mejor año fiscal que se refleje en el registro del proponente y que esté vigente y en firme.  
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Acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de 

origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este documento. 

Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a dólares de los 

Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a pesos 

 

3.2.3 CRITERIOS DE HABILITACIÓN TÉCNICA 
 

Los requisitos técnicos que se exigirán en las reglas de participación como requisito de verificación (Cumple 

/ No Cumple) son aquellos necesarios para determinar que el proponente o el consorcio o unión temporal (y 

sus miembros) cuentan con la experiencia específica y cuentan con la capacidad técnica necesaria y 

suficiente para celebrar y ejecutar el contrato que surja como consecuencia de este proceso.  
 
Los requisitos técnicos exigidos al oferente se verificarán con base en la documentación técnica que se 

establezca en las reglas, que permita establecer lo siguiente:  
 
(i) Experiencia General del Proponente (Formato 5) 
 

La acreditación de la experiencia se verificará sobre la información que obra en el RUP, la experiencia debe 

encontrarse registrada el código que se refiere al servicio de guardia o policía, que se relaciona en el siguiente cuadro: 

Código 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

93141700 Servicios Políticos y de Asuntos Cívicos Servicios Comunitarios y Sociales Cultura 

90151800 
Servicios de Viajes, Alimentación y 
Alojamiento 

Servicios de Entretenimiento Carnavales y Ferias 

80141600 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresas y Servicios 
Administrativos 

Comercialización y distribución 
Actividades de 
ventas y promoción 
de negocios 

50112000 Alimentos, Bebidas y Tabaco Productos de Carne y Aves de Corral 
Carnes procesadas 
y preparadas 

50202300 Alimentos, Bebidas y Tabaco Bebidas 
Bebidas no 
Alcohólicas 

90101600 
Servicios de Viajes, Alimentación, 
Alojamiento y Entretenimiento 

Restaurantes y Catering 
Servicios de 
Banquetes y 
Catering 

90131500 
Servicios de Viajes, Alimentación, 
Alojamiento y Entretenimiento 

Artes Interpretativas Actuaciones en Vivo 

52161500 
Artículos Domésticos, Suministros y 
Productos Electrónicos de Consumo 

Electrónica de Consumo 
Equipos 
Audiovisuales 

25101800 
Vehículos Comerciales, Militares y 
Particulares, Accesorios y Componentes 

Vehículos de Motor Bicicletas de Motor 

90101800 
Servicios de Viajes, Alimentación, 
Alojamiento y Entretenimiento 

Restaurantes y Catering 
Servicios de comida 
para llevar y a 
domicilio 

 
Los oferentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato, garantizando experiencia 

acreditada general como contratista, mediante certificaciones en papel membretado suscritas por la entidad 
contratante, en un máximo TRES (03) contratos ejecutados y terminados con objeto relacionado, 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PARA LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE EVENTOS LOGISTICOS Y/O 

CULTURALES Y/O AGRONOMOS contemplar el código UNSPSC y que la suma de sus valores sea igual o 

superior a una vez el valor del contrato (215,67 SMMLV). 
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REQUISITOS MÍNIMOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 

a) Para relacionar la experiencia habilitante requerida, deberá diligenciarse el FORMATO 5 experiencia del 

postor en el cual se consignará la Información sobre Experiencia Acreditada del Proponente, de acuerdo con los 

documentos soporte aportados con la oferta, indicando cada uno de los contratos ejecutados que pretenda validar 

dentro de este requisito habilitante. 

c)   Para efectos de evaluar la experiencia habilitante, se verificará el contrato aportado, por proponente. En caso 

de relacionarse un número superior de contratos. Si la propuesta se presenta en Consorcio o Unión Temporal, todos 

sus miembros deberán diligenciar su experiencia conjuntamente en un mismo Formato. 

✓ Si el proponente se encuentra inscrito pero dicha inscripción no está en firme, la propuesta no será evaluada 
hasta que el oferente acredite este requisito, para lo cual deberá allegar el documento respectivo dentro del plazo 
establecido por la entidad. 

✓ Tratándose de contratos ejecutados en consorcio o en unión temporal, solamente se tendrá en cuenta el 
porcentaje de participación o las actividades realizadas respectivamente, por el integrante que participe en este 
proceso de selección. 

✓ Cuando la persona jurídica que tenga la calidad de proponente o integrante de estructura plural, según sea 
del caso, no cuente con más de tres (3) años de constituida para el cierre inicial del proceso, la experiencia de los 
socios, accionistas que la integran se podrá acumular para su contabilización como experiencia de la persona jurídica 
proponente. Para efectos de contabilización de dicha experiencia los socios o accionistas que aportan la experiencia 
deberán cumplir con el diligenciamiento del Formulario de experiencia con anotación especifica de tal situación, en el 
que declararán de manera expresa que cuentan con la capacidad suficiente para ser fiadores a favor del Estado en 
virtud de la legislación vigente. Adicionalmente se deberá anexar el certificado de existencia y representación legal 
del socio que aporta la experiencia. 

FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

Para la acreditación de la experiencia específica requerida y las condiciones mínimas señaladas, el proponente deberá 

presentar certificaciones. La documentación presentada, en conjunto, deberá permitir acreditar la siguiente 

información: 

a. Nombre de la empresa o entidad Contratante 

b. Dirección 

c. Teléfono 

d. Nombre del Contratista. 

e. Si se trata de un Consorcio o de una Unión Temporal se debe señalar el nombre de quienes lo conforman, 

adicionalmente se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros. 

f. Número del contrato (si tiene).  

g. Objeto del contrato. 

h. lugar de ejecución. 

i. Fecha de suscripción, inicio (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año). 

j. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 

k. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por el funcionario 

competente para suscribirla) 
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Cuando exista diferencia entre la información relacionada en los formatos de experiencia y la consagrada en los 

soportes presentados, prevalecerá la información de los soportes. En el evento que las certificaciones no contengan 

la información que permita su evaluación, el proponente deberá anexar copia del contrato o de los documentos soporte 

que sean del caso, que permitan tomar la información que falte en la certificación. 

NOTAS:  

1. En todo caso EPUXUA AVANZA E.I.C.E., podrá solicitar los documentos adicionales que considere convenientes 

que le permita corroborar la experiencia que se pretende acreditar. 

 2. Las copias de los documentos presentadas deben ser completamente legibles.  

3. EPUXUA AVANZA E.I.C.E. se reserva el derecho de verificar y solicitar ampliación de la información suministrada 

por el proponente.  

4. La Entidad se reserva el derecho de comprobar la autenticidad de los documentos aportados, así como de verificar 

el cumplimiento a cabalidad de los contratos que el oferente aporte y que se encuentren ejecutados y terminados. 

5. La suma de los contratos debe ser con respecto al presupuesto oficial. La suma de los contratos acreditados para 

cumplir EXPERIENCIA HABILITANTE DEL PROPONENTE exigida, se tomará en SMLMV a la fecha de terminación 

del contrato.  

6. Cada certificación se analizará por separado. En caso de presentar certificaciones que incluyan contratos u órdenes 

adicionales a la principal, estas se contarán como una sola. 

Las certificaciones deberán estar firmadas por la persona competente, así: 

• Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la entidad contratante o el funcionario competente 

• Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa 
contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 

• Para contratos privados suscritos con personas naturales, por el mismo personal natural con quien se celebró 
la relación contractual. 

El Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a continuación con el fin de 

complementar la información solicitada. Los mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por el 

contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente para la 

acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 

• Acta de Liquidación 
• Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo.  
• Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que 
conste el recibo a satisfacción de la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en capacidad u obligación 
de hacerlo. 
• Acta de inicio o la orden de inicio. La misma sólo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
• Para los contratos que hayan sido objeto de cesión. La experiencia se admitirá para el cesionario y no se 
reconocerá experiencia alguna al cedente. 

Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno 

de los documentos que se describen a continuación:  

• Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la copia de la 
tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedente disciplinarios 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país 
donde se expide el documento del profesional.  
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• Copia de la declaración del impuesto a las ventas (IVA) del Proponente o alguno de sus integrantes 
correspondiente al periodo de ejecución del contrato, impuesto de timbre del contrato o licencia de construcción 

cuando la obra fue realizada en urbanizaciones.  

 

Nota 1: No se acepta experiencia de contratos que hayan sido sancionados y/o multados y/o en ejecución.  

Nota 2: No se aceptará experiencia de subcontratos ni administración delegada. Si el proponente no cumple 

con los requisitos de experiencia exigida o no se allega con la propuesta el anexo diligenciado de 
“experiencia general del proponente”, la propuesta se evaluará como NO CUMPLE TÉCNICAMENTE.  
 
ii). CUMPLIMIENTO Y ACEPTACION DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS (ANEXO 2) 

 

EPUXUA AVANZA E.I.C.E tendrá como parámetro de verificación técnica la presentación y el diligenciamiento por 

parte de los oferentes de las “ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS” del bien a adquirir en todas y cada una de 

sus partes.  

Los aspectos técnicos son de obligatorio cumplimiento, si después de requerirse para efectos de subsanar dichos 

aspectos no cumple, la propuesta será rechazada.  

Las especificaciones requeridas son mínimas, por lo tanto, se pueden ofertar mejores características, sin sobrepasar 

el presupuesto oficial. También se deben diligenciar los cuadros anexos en su totalidad especificando si cumple o no 

con lo requerido. los proponentes deberán aceptar y suscribir por el representante legal las condiciones técnicas 

y deberán adjuntar todos los soportes requeridos. 

 
3.3 REGLAS DE SUBSANABILIDAD 

 
La Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E no rechazará las cotizaciones por asuntos meramente formales, ni por la 
ausencia de requisitos o la falta de documentos referentes al postor no necesarios para la comparación de las 
posturas. 

 
Los requisitos que no sean necesarios para la calificación y asignación de puntaje de las cotizaciones se podrán 
subsanar hasta el término de traslado del Informe de Evaluación, sin embargo, NO serán subsanables asuntos 
relacionados con la falta de capacidad para presentar la postura, ni la oferta económica, ni se podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
 

CAPÍTULO IV – CALIFICACIÓN DE LAS COTIZACIONES (EVALUACIÓN) 

 
4.1. CRITERIOS DE PONDERACIÓN DE LAS PROPUESTAS (EVALUACIÓN) 
 

4.1.1FACTORES DE PONDERACIÓN – DEFINICIÓN DE CALIFICACIÓN 

 
Se aplicarán los criterios de evaluación y calificación de las propuestas teniendo en cuenta los siguientes factores: 

FACTOR 
PUNTAJE EN PUNTOS 

FACTOR ECONÓMICO 50 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 20 

APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
10 

TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD ARTICULO 1 DECRETO 392 DE 2018 10 

MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA 10 
TOTAL, DE PUNTOS 

100 
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4.1.1.1 FACTOR ECONÓMICO – (50 PUNTOS) 

 

Para la calificación de la propuesta económica se tendrá en cuenta el valor total indicado en el Formato 6   – Formulario 

de Presupuesto Oficial, el cual deberá ser allegado debidamente firmado.  

El valor de la propuesta económica debe ser presentado en pesos colombianos y contemplar todos los costos directos 

e indirectos para la completa y adecuada ejecución de la obra del presente proceso, los riesgos y la administración 

de estos. 

En caso de no cumplir con este requisito, se darán cero (0) puntos en todo el componente. 

El proponente debe calcular un IVA que contenga todos los costos en los que incurre la organización del constructor 

para poder desarrollar la administración, los imprevistos y la utilidad o beneficio económico que pretende percibir por 

la ejecución del contrato. 

Asignación de puntaje:   

En la evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la misma. 

En caso de encontrarse error, éste no podrá exceder del 0.5% del valor total de la propuesta, en caso de excederse 

se rechazará la propuesta. Si la diferencia encontrada puede corregirse con operaciones aritméticas, se procederá a 

su corrección. En caso de tener que realizar las correcciones anteriormente citadas, éstas serán de forzosa aceptación. 

En la evaluación de la propuesta se revisará y determinará si existen errores en el cálculo del precio total de la misma.  

El puntaje de calificación será de cincuenta (50) puntos, cuyo criterio será el PRECIO DE LA OFERTA MAS BAJA, el 

que se calculará de la siguiente forma: 

  

PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE) 

De acuerdo con el presupuesto para la evaluación económica corresponde al valor total, resultado de la sumatoria de 

los precios unitarios indicados por el oferente en la pregunta tipo lista de precios de acuerdo con la estructura 

presupuestal del numeral 6.1.1. PRESUPUESTO PARA LA EVALUACIÓN ECONÓMICA (PEE). 

La Entidad otorgará el máximo puntaje a la oferta económica hábil para calificación económica de menor valor. 

𝑉𝑚𝑖𝑛 = 𝑀í𝑛𝑖𝑚𝑜 (𝑉1; 𝑉2. . ; … 𝑉𝑚) 

Donde: 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

• m: Es el número total de propuestas económicas válidas recibidas por la Entidad. 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

 

La Entidad procederá a ponderar las propuestas de acuerdo con la siguiente fórmula: 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 =
𝑃𝑢𝑛𝑡𝑎𝑗𝑒 𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛

𝑉𝑖

 

Donde: 

• Vmin: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja. 

• Vi: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas “i”. 

 

FACTOR PUNTAJE EN PUNTOS 
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A. Precio artificialmente bajo 

 

En el evento en que el Comité Evaluador considere que la oferta que se encuentre en el primer orden de elegibilidad 

luego de conocido el valor de la Oferta Económica puede ser artificialmente baja, es decir, que el precio de no parezca 

suficiente para garantizar una correcta ejecución del contrato, de acuerdo con la información recogida durante la etapa 

de planeación y particularmente durante el Estudio del Sector, EPUXUA deberá aplicar los parámetros definidos en la 

Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, para 

ello deberá ceñirse al siguiente criterio: 

𝑉𝑎𝑙𝑜𝑟 𝑚í𝑛𝑖𝑚𝑜 𝑎𝑐𝑒𝑝𝑡𝑎𝑏𝑙𝑒 = 𝑀𝑒𝑑𝑖𝑎𝑛𝑎 − 𝐷𝑒𝑠𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝐸𝑠𝑡á𝑛𝑑𝑎𝑟 

Para calcular la mediana, se deberá ordenar los valores de mayor a menor y tomar el valor de la oferta en la mitad de 

la lista. Si el número de ofertas es par, debe tomar los dos valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 

La Propuesta no podrá superar el valor del presupuesto, so pena de rechazo. Los precios que se ofrecen deberán 
estar de conformidad con el precio determinado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada e incluir la 
realización de todas las obligaciones inherentes a la ejecución del contrato resultante de la oferta. 
 

4.1.1.2 EXPERIENCIA ESPECIFICA 20 PUNTOS 

 

Los oferentes deberán acreditar su idoneidad para el desarrollo del contrato, garantizando experiencia 

especifica adicional como contratista, mediante certificaciones en papel membretado suscritas por la entidad 

contratante, un (1) contrato ejecutado y terminado con objeto relacionado, PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

PARA LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES DE EVENTOS LOGISTICOS Y/O CULTURALES EN ZONAS 

RURALES DE MUNICIPIOS. 

Que contemplé el código al menos tres (3) códigos UNSPSC y que sea igual o superior a una vez el valor 

del contrato (215,67 SMMLV).). 

La acreditación de la experiencia especifica se verificará sobre la información que obra en el RUP, la experiencia debe 

encontrarse registrada los códigos que se relaciona en el siguiente cuadro: 

Código 
UNSPSC 

Segmento Familia Clase 

93141700 Servicios Políticos y de Asuntos Cívicos Servicios Comunitarios y Sociales Cultura 

90151800 
Servicios de Viajes, Alimentación y 
Alojamiento 

Servicios de Entretenimiento Carnavales y Ferias 

80141600 
Servicios de Gestión, Servicios 
Profesionales de Empresas y Servicios 
Administrativos 

Comercialización y distribución 
Actividades de 
ventas y promoción 
de negocios 

50112000 Alimentos, Bebidas y Tabaco Productos de Carne y Aves de Corral 
Carnes procesadas 
y preparadas 

50202300 Alimentos, Bebidas y Tabaco Bebidas 
Bebidas no 
Alcohólicas 

90101600 
Servicios de Viajes, Alimentación, 
Alojamiento y Entretenimiento 

Restaurantes y Catering 
Servicios de 
Banquetes y 
Catering 

90131500 
Servicios de Viajes, Alimentación, 
Alojamiento y Entretenimiento 

Artes Interpretativas Actuaciones en Vivo 

52161500 
Artículos Domésticos, Suministros y 
Productos Electrónicos de Consumo 

Electrónica de Consumo 
Equipos 
Audiovisuales 

25101800 
Vehículos Comerciales, Militares y 
Particulares, Accesorios y Componentes 

Vehículos de Motor Bicicletas de Motor 
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90101800 
Servicios de Viajes, Alimentación, 
Alojamiento y Entretenimiento 

Restaurantes y Catering 
Servicios de comida 
para llevar y a 
domicilio 

 

4.1.1.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) 

 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una 

persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 

la legislación colombiana o por un proponente plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato 

Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o 

(ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 

 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 

con Trato Nacional 
10 

Incorporación de componente 

nacional en servicios extranjeros 
3 

 

PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

 

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una 

persona natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con 

la legislación colombiana o por un Proponente Plural conformado por estos o por estos y un extranjero con Trato 

Nacional, (i) usa el o los bienes nacionales relevantes definidos por la Entidad Estatal para el desarrollo de la obra o 

(ii) vincula el porcentaje mínimo de personal colombiano, según corresponda. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la 

legislación colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un 

residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o por un 

Proponente Plural conformado por estos, sin que sea necesario el uso de bienes colombianos o la vinculación de 

personal colombiano. 

En el caso de los Proponentes extranjeros con trato nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera 

singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán definir si aplican las reglas previstas en este 

numeral o, si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al 

proceso, el Proponente extranjero con trato nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 3 del 

Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. En el caso que no se diligencie la opción 3 

del Formato 9A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional, la Entidad Estatal deberá evaluar la oferta 

de acuerdo con las reglas previstas en este numeral.  

Para asignar el puntaje deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones:  

A. Los puntajes por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo se 
otorgarán a los proponentes que se comprometan a adquirir uno, varios o todos los bienes nacionales relevantes para 
el cumplimiento del contrato. Para efectos de obtener el puntaje, la oferta respectiva no podrá someterse a 
condicionamientos. 
B. Cuando se determine la existencia de oferta de los bienes nacionales relevantes requeridos para el desarrollo del 
presente objeto contractual dentro del Registro de Productores de Bienes Nacionales, no se otorgará puntaje a los 
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Proponentes que no ofrezcan alguno de los bienes mencionados. Esto, aunque se comprometan a vincular al 
cumplimiento del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios 
colombianos. 
 

4.1.1.4 TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD ARTICULO 1 DECRETO 392 DE 2018 (10 PUNTOS) 

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 del decreto 392 de 2018, que adiciona la subsección 2 de la 

sección 4 del capítulo 2 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del decreto 1082 de 2015:  

(“…”)  

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.6. puntaje adicional para proponentes con trabajadores con discapacidad. En los procesos de 

licitaciones públicas y concurso de méritos, para incentivar el sistema de preferencias a favor de las personas con 

discapacidad, las entidades estatales deberán otorgar el uno por ciento (1%) del total de los puntos establecidos en 

el pliego de condiciones, a los proponentes que acrediten la vinculación de trabajadores con discapacidad en su planta 

de personal (…): 

PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR PUNTAJE CRITERIO PERSONAL CON DISCAPACIDAD. 

 • Para esto debe presentar: i) el Formato 8 – Vinculación de personas con discapacidad – suscrito por La persona 

natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará el número total 

de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso 

de selección.  

• Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad con lo señalado 

en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de 

selección.  

• Verificados los anteriores requisitos, se asignará cinco (5) Punto, a quienes acrediten el número mínimo de 

trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 

 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA 

PLANTA DE PERSONAL DEL PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES CON 

DISCAPACIDAD EXIGIDO 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.7. Seguimiento durante la ejecución del contrato. Las entidades estatales a través de los 

supervisores o interventores del contrato según corresponda, deberán verificar durante la ejecución del contrato que 

los proponentes que resultaron adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con 

discapacidad que dio lugar a la obtención del puntaje adicional de la oferta. El contratista deberá aportar a la entidad 

estatal contratante la documentación que así lo demuestre. 

Esta verificación se hará con el certificado que para el efecto expide el Ministerio de Trabajo y la entidad estatal 

contratante verificará la vigencia de dicha certificación la cual se debe encontrar vigente a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección y se debe adjuntar a la oferta, de conformidad con la normativa aplicable. 

PARÁGRAFO - La reducción del número de trabajadores con discapacidad acreditado para obtener el puntaje 
adicional constituye incumplimiento del contrato por parte del contratista. 

Para los proponentes plurales, la entidad tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural 

que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el proceso de contratación. 
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Este porcentaje de experiencia se tomará sobre el “Valor mínimo a certificar (como % del Presupuesto Oficial de obra 

expresado en SMMLV)” 

El Formato 8, en el caso de los proponentes plurales, debe suscribirse por la persona natural o el representante legal 
de la persona jurídica que aporte como mínimo el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para el 
proceso de contratación. 
 

4.1.1.4 MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA (10 PUNTOS) 

 

La Entidad otorgará un puntaje de diez (10) puntos al Proponente que acredite la calidad de Mipyme domiciliada en 

Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo 

del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 

el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la 

entrega del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados 

con el número de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera 

y Organizacional. Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo 

que obtendrá cero (0) puntos por este factor de evaluación.  

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 

de Mipyme y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 

4.2. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
En caso de que varias propuestas se encuentren ubicadas en el primer orden de elegibilidad se dará aplicación a 
los criterios de desempate contemplados en el ARTÍCULO 35. FACTORES DE DESEMPATE. De la ley 2069 de 
2020 “ En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación realizados con 
cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades Estatales indistintamente de 
su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos de Contratación de los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma 
sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos 
internacionales vigentes.” Para tal efecto se debe, anexar con la oferta en formato libre la acreditación requerida 
por cada criterio y debe tener en cuenta:   
 
Si realizada la sumatoria de la totalidad de los puntajes obtenidos en la evaluación, se presenta un empate entre 
dos (2) o más proponentes, la empresa procederá a aplicar los siguientes criterios de desempate, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 2069 de 2020, el cual consagra: 

 

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. Para el caso de los 
proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el origen nacional de la oferta en las condiciones 
señaladas en la ley.  
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos del artículo 
1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se 
declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección.  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará esta condición 
de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 
esto es, cuando se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 
16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, la medida de protección la 
debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal 
o promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 
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naturaleza.  
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente mujeres cabeza 
de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el «Formato  – Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o mujeres 
víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)», mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que 
más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar 
la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada 
una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores.  
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el «Formato  – Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate.  
 
3.  Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el 
artículo 24 de la Ley 361 de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas 
por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de 
anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de selección o desde el momento de la constitución de la 
persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal 
por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar el «Formato 12.2  – 
Vinculación de personas en condición de discapacidad». Para aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 
%) de la nómina corresponda a un número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la 
aproximación decimal al número entero siguiente.  
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del proponente que acredite que el 
diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el certificado de aportes 
a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, 
en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan 
cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley. Para ello la persona natural, el representante legal 
de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato  12.3 o 12.4 Vinculación de 
personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», 
mediante la cual certificará bajo la gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 
trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas mayores que se 
encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año se 
tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona 
jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona jurídica en caso de que la 
constitución sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)», mediante el 
cual certifique el número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de la pensión 
de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de 
todos los integrantes del consorcio o de la unión temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. 
 
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada uno de los 
trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley diligenciará el «Formato Vinculación de personas 
mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)», mediante el cual certifica 
bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia y cumple la 
edad de pensión, además, se deberá allegar el documento de identificación del trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de personal, 
por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor 
proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de sus 
integrantes. 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en la Ley 
2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el 
revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el  «Formato 12.5 – Vinculación de población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas» mediante el cual certifica las personas vinculadas a su nómina 
y el número de identificación y el nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la fecha del cierre 
del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado 
vinculados desde el momento de constitución de la persona jurídica.  
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará con el certificado de 
aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un 
(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador.  
 
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el 
trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 
términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
 
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el «Formato Vinculación de población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas», mediante el cual certifica que por lo menos 
el diez por ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar 
vinculadas a cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por 
el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que 
lo modifique, sustituya o complemente. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen datos 
sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o 
sustituya, se requiere que el titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, diligencien el «Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate. 
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación para lo cual 
presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 
de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) cualquier otro certificado que para 
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el efecto determine la Ley. Además, se entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso 
de reintegración o reincorporación. 
 
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, 
diligenciarán el «Formato 12.6 Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración (personas jurídicas)», por medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del 
cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está constituida por 
personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá aportar alguno de los certificados del 
inciso anterior, junto con los documentos de identificación de cada una de las personas que está en proceso de 
reincorporación o reintegración y los documentos de identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 
 
7. Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas en 
proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del inciso primero; o personas 
jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si están obligados 
a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad del juramento, el «Formato - Participación mayoritaria de personas en 
proceso de reincorporación (personas jurídica integrante del proponente plural)» , junto con los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación. 
 
8. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya, se requiere que el titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, diligencien el «Formato Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para 
el otorgamiento del criterio de desempate.  
9. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones de los 
siguientes literales: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de reincorporación o 
reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 
y/o el inciso 1 del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el «Formato Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)», mediante el cual certifica, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte 
de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación 
y/o reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las personas que participe en la 
sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, 
aportando los documentos de cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
 
(b) el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general 
acreditada en la oferta.  
 
(c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas socios o representantes legales podrán 
ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de 
que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el «Formato Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia 
y/o personas en proceso de reincorporación y/o reintegración».  
 
10. Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que contienen 
datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, 
como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el «Formato 11- 
Autorización para el tratamiento de datos personales» como requisito para el otorgamiento del criterio de 
desempate.  
 
11. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los términos del parágrafo del 
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artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará 
diligenciando el «Formato Acreditación Mipyme», mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de juramento, 
que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 
de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales para lo cual se aportará 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. 
En el caso específico en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el 
tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de las 
cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite alguna de 
las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el evento en que se presente empate entre 
proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 
que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 
12. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.  
 
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el «Formato 
Acreditación Mipyme», mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o pequeña 
empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, 
sustituyan o complementen. 
 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el evento en que el empate se presente 
entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones 
mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad 
de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno 
de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación 
empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que 
sean micro, pequeñas o medianas. 
13. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados financieros o 
información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 
%) del total de sus pagos fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador 
público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el 
«Formato Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales». 
 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 
los términos del numeral 8. 
 
(b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia 
general acreditada en la oferta; y  
 
(c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo 
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manifestará diligenciando el «Formato Acreditación Mipyme». 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los requisitos de los 
incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que 
tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 
pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus 
integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
14. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y representación legal 
en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique 
o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite las 
condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
 
Se asignará por balotas  
 
Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo país de origen tenga 
Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de 
los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 

4.3 CORRECCIÓN ARITMÉTICA 
 
Se efectuará la Corrección Aritmética, conforme a lo dispuesto en la Ficha Técnica del proceso. Las correcciones 
efectuadas serán de forzosa aceptación para los postores. 
 

4.4 RECHAZO Y ELIMINACIÓN DE MANIESTACION DE INTERES 
 
La EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E rechazará la manifestación cuando se presente alguna de las siguientes 
situaciones: 

1. Cuando el postor no diligencie el valor unitario de algún ítem o altere el FORMATO 6 “PROPUESTA 
ECONOMICA”, incluyendo todos los ítems suministrados por la Entidad. Dicha alteración debe ser 
entendida en términos de modificación de los componentes del Formato, sin que se extienda a errores 
simplemente formales o mecanográficos o de digitación o de inclusión de valores frente a casillas que no 
tengan destinado valor alguno y que por ende no generen operación aritmética alguna para la cuantificación 
de la postura. 

2. Cuando una vez realizada la corrección aritmética a los valores unitarios de cada uno de los ítems del 
FORMATO 6 “PROPUESTA ECONOMICA”, exceda el valor del presupuesto oficial. 

3. Cuando el postor se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de 
interés para contratar, establecidas en la Constitución y en la Ley. 

4. Cuando la cotización sea extemporánea, es decir, si se presenta después de la fecha y hora fijadas para el 
cierre del proceso de selección. 

5. Si el postor ofreciere un plazo para la ejecución del contrato mayor al establecido en esta Invitación. 

6. Cuando el postor no allegue la garantía de seriedad con la postura en el cierre del proceso  

7. Cuando un postor presente varias cotizaciones, directamente o por interpuesta persona, bajo el mismo 
nombre o con nombres diferentes, como es el caso, entre otros, de dos o más personas jurídicas que tienen 
el mismo representante legal; o de una persona natural que a su vez es parte de la administración o 
dirección de una persona jurídica; o de una persona natural o jurídica que a su vez tenga participación en 
otra persona jurídica (aportes, acciones, cuotas, etc); o de una persona natural o jurídica que también hace 
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parte de cualquier otra forma asociativa (consorcio, unión temporal, etc.). 

8. Cuando la cotización sea incompleta o parcial, esto es, cuando no cumpla lo especificado o no incluya 
algún documento que, de acuerdo con la Invitación a Cotizar, se requiera adjuntar y dicha deficiencia impida 
la comparación objetiva con otras cotizaciones y que después de requerida no sea allegada dentro del 
término otorgado por la Empresa para subsanar. 

9. Si durante el análisis de las cotizaciones se encuentra que en ésta se incluyen condiciones diferentes a las 
establecidas en la Invitación a Cotizar. 

10. Cuando la entidad pueda verificar objetivamente que la información suministrada por los postores resulte 
contradictoria, no corresponda en algún aspecto a la verdad u omita información, siempre que lo anterior 
sea necesario o incida en la comparación o evaluación objetiva de las propuestas o para acreditar algún 
requisito de participación del proceso de selección (aun cuando se trate de un requisito habilitante). 

11. Cuando la cotización se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición. 

12. Cuando la Entidad detecte que el postor ha suministrado información falsa u oculta 

13. Cuando la Entidad detecte que el postor ha ejercido alguna influencia indebida en el proceso de evaluación 
de las posturas o en la decisión sobre la selección de contratista. 

14. En los demás casos expresamente establecidos en la Ley y en las Condiciones de contratación. 

 
CAPÍTULO V. MINUTA DEL CONTRATO 

Las Condiciones inmersas en la presente Invitación a cotizar se entenderán aceptadas e incorporadas en cualquiera 
de las actuaciones contractuales con fundamento en la autonomía de la voluntad de las partes. 
 
5.1 PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
De conformidad con el artículo 50 del Manual de Contratación, el contrato se perfeccionará cuando se logre acuerdo 
sobre el objeto, la contraprestación y el plazo, y éste se eleve a escrito, se perfeccionarán con la firma de las partes. 
La firma podrá ser electrónica, siempre que se utilice la plataforma SECOP II o la que haga sus veces mediante la 
selección de la postura debidamente publicada o el contrato según sea el caso. 
 
El contrato lo constituirá la cotización presentada y la respectiva aceptación, siendo parte integral del mismo los 
documentos del proceso de selección, como Estudio del Sector la Invitación a Contratar, Matriz de Riesgos, el Anexo 
Presupuesto Oficial y los demás documentos que se originen a lo largo del proceso de selección. 
 
Para la aceptación de la cotización del proponente en forma asociativa, será requisito que aporte el RUT como forma 
asociativa. 

 

5.2 LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Una vez suscrita el contrato, el CONTRATISTA dispondrá de un plazo máximo de tres (3) días hábiles para legalizar 
el contrato, para lo cual deberá allegar los siguientes documentos: 
 
a. Garantías solicitadas para la ejecución del contrato, suscritas por el tomador, con el correspondiente recibo 
o constancia de pago. 
 
 
5.3 COSTOS DE LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 

Serán de cuenta del contratista los gastos de legalización del presente contrato. 
 

5.4 OBLIGACIONES GENERALES Y ESPECIFICAS DE LAS PARTES  

 
5.4.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

mailto:contactenos@epuxua.gov.co


 
INVITACIÓN A COTIZAR 

 

OC-005-2024 

 
  

 Carrera 7a # 18 – 57 Soacha - Cundinamarca 

contactenos@epuxua.gov.co 

Tel: 601 5 203475 

 

1. Ejecutar idónea y oportunamente el objeto del contrato en condiciones de eficiencia, oportunidad y calidad 
de acuerdo a los parámetros establecidos por el municipio. 
2. Obrar con lealtad y buena fe en la ejecución contractual evitando dilaciones y trabas que afecten el debido 

desarrollo. 

3. Ejecutar el objeto del contrato dentro de los plazos establecidos, bajo las condiciones económicas, técnicas 

y financieras estipuladas en las cláusulas correspondientes y de acuerdo a la propuesta presentada por el contratista. 

4. Llevar registros, archivos y controles que se requieran para brindar información oportuna y confiable respecto 

de los asuntos a su cargo. 

5. Atender los requerimientos hechos por del supervisor durante la vigencia del contrato, siempre y cuando no 

afecten el correcto desarrollo del mismo, y en caso de no ser posible, emitir por escrito una explicación que fundamente 

este acto. 

6. Salvaguardar la información confidencial que obtenga o conozca en el desarrollo de sus actividades, salvo 

requerimiento expreso de la Entidad, por lo que toda la información y/o documentos que se produzcan en el desarrollo 

del contrato serán de uso exclusivo de EPUXUA AVANZA y la Secretaría de Ambiente, Minas, Desarrollo Rural y 

Protección Animal del Municipio de Soacha. 

7. Dar noticia inmediata al supervisor del contrato de las novedades que puedan ocasionar la parálisis o debida 

ejecución del contrato y ofrecer su pronta solución bajo su completa responsabilidad. 

8. Acreditar, junto con el informe de supervisión su afiliación y pago al Sistema de Seguridad Social Integral en 

salud, pensión y riesgos laborales en los términos y porcentajes establecidos en la ley, de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y la Ley 1562 de 2012. 

9. Constituir la garantía única a favor de EPUXUA AVANZA E.I.C.E. y DEL MUNICIPIO DE SOACHA en los 

términos establecidos en este documento. 

10. Realizar el pago de Impuestos, tasas y emolumentos a que haya lugar en ocasión al contrato incluido el tres 
por ciento (3%) del valor total del contrato y sus adiciones (artículo 40 Ley 1276 de 2009), para la adquisición de la 
estampilla PRO-DOTACION Y FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS DE BIENESTAR DEL ADULTO MAYOR 
••CBA•• Y CENTROS DE VIDA PARA LA TERCERA EDAD, teniendo en cuenta lo establecido en el Acuerdo Municipal 
No. 030 del 09 de diciembre de 2020, en aplicación de la Ley 1276 del 2009. 
11. El Contratista debe realizar inscripción en la secretaría de Hacienda del Municipio de Soacha en el registro 
de Información Tributaria "RIT". 
12. Informar de manera inmediata y por escrito de cualquier situación referida al objeto del presente que pueda 

generar un conflicto de intereses en la ejecución del mismo.  

13. Acatar dar aplicación al Programa Anual Mensualizado de Caja (PAC), con el fin de no afectar la armonización 

de los ingresos de la administración contra los pagos de los compromisos adquiridos, de modo que no haya necesidad 

de generar reprogramaciones y se garantice la planeación de caja proyectada, dando cumplimiento al Decreto 359 de 

1995, Decreto 630 de 1996, Decreto Único Reglamentario 1068 de 2015, Acuerdo Municipal 023 de 2005 y Ley 1952 

de 2019. 

14. Dar aplicación al Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015 “Por Medio Del Cual Se Expide El Decreto 

Único Reglamentario Del Sector Trabajo” en lo concerniente al sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

15. Todas las demás obligaciones inherentes al objeto contractual. 

 

5.4.2 ESPECIFICAS 

El contratista deberá cumplir con las obligaciones establecidas en los anexos y además con las siguientes obligaciones 

específicas:  

1. Cumplir con los lineamientos básicos bajo las condiciones técnicas establecidas en los documentos de 
planeación, caracterización y condiciones, el contrato y la propuesta presentada por el contratista la cual 
hace parte integral del contrato y el presente anexo técnico.  

2. Contar con el personal suficiente, idóneo y competente para desarrollar adecuadamente el objeto las 
diferentes etapas del Programa de actividades generado por el Municipio y la Secretaría de Ambiente, Minas, 
Desarrollo Rural y Protección Animal del Municipio de Soacha. 
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3. Entregar los productos, bienes y servicios requeridos conforme al cronograma establecido para cada uno de 
los eventos y someterlo a verificación del Supervisor del contrato.  

4. Realizar reuniones de planeación necesarias para la debida ejecución del proyecto, presentando los actores 
respectivos conforme a cada una de las actividades a desarrollar, lo cual deberá constar en sus respectivas 
actas de reunión. 

5. Acatar el cronograma de actividades avalado por la Secretaría de Ambiente, Minas, Desarrollo Rural y 
Protección Animal del Municipio de Soacha. 

6. Presentar ficha técnica con los costos ejecutados.  

7. Suscribir y entregar las garantías correspondientes que deberán incluir al La Secretaría de Ambiente, Minas, 
Desarrollo Rural y Protección Animal del Municipio de Soacha como beneficiario de dichas pólizas o amparos 
respectivos. 

8. Presentar informes finales de ejecución y financieros con los respectivos balances, en el que se pueda 
verificar el avance del proyecto y los recursos ejecutados, así como los informes requeridos por el supervisor 
en el momento que lo requieran. 

9. Entregar un registro fotográfico de evidencias de cada una de las actividades realizadas y de cada uno de 
los bienes o servicios entregados y que cumplan con los requerido en el anexo técnico en el marco del 
contrato. 

10. Garantizar que el personal manipulador de alimentos cumpla en todo momento con los requisitos 
establecidos en la normatividad sanitaria vigente (Resolución 2674 de 2013 y demás normas que lo 
adicionen, modifiquen o sustituyan del Ministerio de Salud y Protección Social y la Resolución 335 de 2021) 
y las buenas prácticas de manufactura en cada uno de los procesos de preparación y distribución de las 
raciones preparadas en sitio o raciones industrializadas.  

11. Tramitar todos los permisos habilitantes que se requieran, ante las diferentes entidades del Municipio de 
Soacha para la debida ejecución de los eventos. 

12. Asumir los costos y disponer de los medios de transporte necesarios para la entrega de los bienes y/o servicios 
en los lugares que corresponda 

13. Realizar las pruebas técnicas de los equipos solicitados y aprobados, una vez realizado el montaje de cada 
evento con el fin de garantizar su correcto funcionamiento. 

14.  Las demás para dar cumplimiento total del contrato y al alcance de este. 

 

5.4.3 OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD.  

 
1. EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. brindará al CONTRATISTA la información necesaria para el desarrollo del objeto 

contratado. 

2. Garantizar elementos y/o la información necesaria para el cumplimiento del objeto. 

3. Ejercer la Supervisión y seguimiento permanente de la ejecución contractual. 

4. Exigir el cumplimiento de las obligaciones por parte del CONTRATISTA. 

5. Pagar el valor del contrato en los términos pactados y en la forma como quede establecida en el mismo. EL 

CONTRATISTA no contraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de tal naturaleza 

Corresponde a EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. y éste no asume responsabilidad solidaria alguna. 

NOTA: La entidad pública contratante no contraerá ninguna obligación y/o relación laboral, ninguna obligación de tal 

naturaleza corresponde a EPUXUA AVANZA E.I.C.E ni al MUNICIPIO y éste no asume responsabilidad solidaria 

alguna. 

5.5 DOCUMENTOS DEL CONTRATO 
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Forman parte del contrato los siguientes documentos y a él se consideran incorporados: 
 

• La Invitación a Cotizar (incluye Ficha Técnica, Matriz de Riesgos y demás documentos precontractuales) que 
sirven de base para elaboración de la cotización, con sus modificaciones si las hubiere. 

• Las especificaciones suministradas por la EMPRESA EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

• La cotización presentada por el postor ubicado en el primer orden de elegibilidad. 

• La Aceptación de la Cotización 

• Análisis de Precios Unitarios de todos los ítems presentados por el contratista (en los casos que aplique). 

• Los demás documentos a presentar por el postor ubicado en el primer orden de elegibilidad. 

• Todos los documentos que se generen durante el desarrollo del contrato. 
 

5.6 LA INDICACIÓN DE SI EL CONTRATO CONTARÁ CON SUPERVISIÓN Y/O INTERVENTORÍA, SEGÚN 

EL CASO. 

La EMPRESA EPUXUA AVANZA, E.I.C.E. vigilará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, 
a través de la Gerencia o por el funcionario que para el efecto designe el/la Ordenador/a del gasto, quien ejercerá 
como Supervisor, las funciones establecidas en el manual de supervisión contenido en el Acuerdo de Junta Directiva 
número 06 de 2021. 

5.7 VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO  

El valor del contrato a celebrar se estima hasta por la suma de DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS 

SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($280.372.983). con cargo al Certificado 

de Disponibilidad DIS-2024000257 del 29 de agosto de 2024, RUBRO 6.2.4.5.02.05.012.003FUENTE: CTO 1639-

2024 – SECRETARIA DE AMBIENTE-RECURSOS DE INVERSIÓN - TRANSFERENCIAS MUNICIPALES-

FUENTE:3-CTO 1639-2024- SECRETARIA DE AMBIENTE-RECURSOS DE INVERSIÓN - TRANSFERENCIAS 

MUNICIPALES DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ($280.372.983). 

 

FORMA DE PAGO 

EPUXUA AVANZA EICE determina como forma de pago la siguiente:  

La Empresa Pública del Municipio de Soacha Cundinamarca EPUXUA AVANZA E.I.C.E cancelará al contratista el 
valor del contrato: a) Un (1) único pago de conformidad con los servicios efectivamente prestados, establecidos en la 
oferta económica. Para la cancelación de los valores el contratista deberá, presentar: i) Cuenta de Cobro o Factura; 
ii) Planilla de pago de seguridad social y aportes parafiscales del personal utilizado para la ejecución del servicio iii) 
Certificación del representante legal y/o el revisor fiscal en la que conste que se encuentra al día en el pago de los 
aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales del personal a su cargo, soporte de contratación del 
personal junto con la afiliación al Sistema General de Seguridad Social (SGSS). iv) Presentación de la Inscripción en 
el Registro de Información Tributaria del Municipio de Soacha. v) Formato de Liquidación y Pago suscrita por el 
contratista y el supervisor del contrato. vi) Certificación de cumplimiento expedida por el supervisor del contrato, vii) 
planillas de registro y control diario de asistencia de la cobertura total atendida sin tachones o enmendaduras, viii) 
Informe final conforme lo establecido en el anexo técnico. ix) el Acta de Entrega y recibo final del Objeto Contractual.  

Por tanto, en el valor pactado se entienden incluidos, entre otros, los costos y gastos de administración, salarios, 
prestaciones sociales e indemnizaciones del personal, incrementos salariales y prestacionales, desplazamientos, 
transporte, elaboración de documentos, alquiler y/o compra de equipos necesarios para el cumplimiento del objeto del 
contrato, honorarios en actividades relacionadas con la ejecución del contrato; la totalidad de tributos originados por 
la celebración, ejecución y liquidación del contrato; las deducciones a que haya lugar; y, en general, todos los costos 
y gastos en los que deba incurrir el contratista para la cumplida ejecución del contrato. 

 

EPUXUA AVANZA E.I.C.E sólo adquiere obligaciones con el proponente favorecido en el proceso de contratación y 

bajo ningún motivo o circunstancia aceptará pagos a terceros. 
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5.8  PLAZO DE EJECUCION 

Plazo de ejecución global del contrato será de DOS (02) MESES. Dicho término será contado a partir de la fecha de 

suscripción del acta de inicio, y expedición del certificado de registro presupuestal (CRP). El contrato tendrá una 

vigencia igual al plazo de ejecución y seis (6) meses más. El término adicional al de ejecución, será solo con fines de 

liquidación del contrato. 

Los plazos se han determinado de acuerdo con el tiempo requerido para cada actividad, de conformidad con el análisis 

realizado por EPUXUA AVANZA E.I.C.E.  

El tiempo que transcurra entre la fecha en la que debía terminar la etapa o fase y la suscripción del acta de entrega y 

recibo a satisfacción de la etapa o fase respectiva, no generará ningún costo a favor de EL CONTRATISTA. Por lo 

tanto, será su responsabilidad cumplir con todos los requisitos, entrega de productos y en general, el cumplimiento de 

todas las obligaciones conducentes para que se pueda autorizar el inicio de la etapa siguiente por parte de la 

supervisión. 

5.9 GARANTÍAS PARA LA EJECUCION CONTRACTUAL 

 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

Para cubrir cualquier hecho constitutivo de incumplimiento, el Contratista deberá presentar la garantía de cumplimiento 

a la Entidad dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir de la firma del contrato y requerirá la 

aprobación de la Entidad. Esta garantía tendrá las siguientes características: 

Característica Condición  

Clase 

Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 

saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para entidades estatales, (ii) 

patrimonio autónomo, (iii) garantía bancaria. 

Asegurado/ 

beneficiario 

EPUXUA AVANZA E.I.C.E con NIT 901.511.522-4 

ALCALDIA MUNICIPAL DE SOACHA CUNDINAMARCA, identificada con NIT 890.680.378-4 

Amparos, vigencia 

y valores 

asegurados 

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento del Contrato 20% del valor del 

Contrato 

Vigencia igual al plazo 

del contrato, más seis 

(6) meses más.  

Pago de salarios prestaciones 

sociales legales e indemnizaciones 

laborales 

5% del valor del 

Contrato 

Vigencia igual al plazo 

de ejecución del 

contrato, más tres años. 

Calidad de los servicios 10% del valor del 

contrato 

Vigencia igual al plazo 

del contrato, más año 

(1) más. 

Calidad y correcto funcionamiento 

de los bienes 

10% del valor del 

contrato 

Vigencia igual al plazo 

del contrato, más año 

(1) más. 
 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón social 

y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por 

la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el referido 

documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

mailto:contactenos@epuxua.gov.co


 
INVITACIÓN A COTIZAR 

 

OC-005-2024 

 
  

 Carrera 7a # 18 – 57 Soacha - Cundinamarca 

contactenos@epuxua.gov.co 

Tel: 601 5 203475 

 

Característica Condición  

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se debe 

incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, consorcio): 

la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Contratista, para lo cual se 

deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, 

quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 

necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

Garantía de Responsabilidad Civil Extracontractual 

El contratista deberá contratar un seguro que ampare la responsabilidad civil extracontractual de la Entidad con las 

siguientes características: 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  

Asegurados 

EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIRARDOT CUNDINAMARCA, identificada con NIT 

890.680.378-4  

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no sólo con su sigla, a no ser que en el 

referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o consorcio, se 

debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 

consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la estructura plural, 

para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su identificación y porcentaje 

de participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Valor 

No debe ser inferior a: 

1. Doscientos (200) SMMLV para contratos cuyo valor sea inferior o igual a mil quinientos 

(1.500) SMMLV. 

2. Trescientos (300) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a mil quinientos 

(1.500) SMMLV e inferior o igual a dos mil quinientos (2.500) SMMLV. 

3. Cuatrocientos (400) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a dos mil quinientos 

(2.500) SMMLV e inferior o igual a cinco mil (5.000) SMMLV. 

4. Quinientos (500) SMMLV para contratos cuyo valor sea superior a cinco mil (5.000) 

SMMLV e inferior o igual a diez mil (10.000) SMMLV. 

5. El cinco por ciento (5%) del valor del contrato cuando este sea superior a diez mil 

(10.000) SMMLV, caso en el cual el valor asegurado debe ser máximo setenta y cinco mil 

(75.000) SMMLV. 
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Característica Condición 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 

Beneficiarios 

Terceros afectados, EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., identificado con NIT 901.511.522-4, 

ALCALDIA MUNICIPAL DE GIRARDOT CUNDINAMARCA, identificada con NIT 

890.680.378-4 y EL INSTITUTO MUNICIPAL DE TURISMO, CULTURA Y FOMENTO DE 

LA ALCALDÍA DE GIRARDOT N° 890.680.035-3 

Amparos 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, hechos 

u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de responsabilidad 

civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos en el numeral 3º 

del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 

necesaria dentro de 

la póliza 

• Número y año del contrato  

• Objeto del contrato 

• Firma del representante legal del contratista 

• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 

 

En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento (10%) del valor de 

cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) SMMLV 

Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo término establecido 

para la garantía única de cumplimiento.  

Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción de parte de la 

pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 

El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad civil  

Las garantías deberán aportarse para su aprobación acompañadas de los respectivos anexos 

La aprobación de las garantías por parte de EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., y la Alcaldía de Girardot es requisito previo 

para el inicio de la ejecución del contrato, razón por la cual, ningún contrato en el que se haya previsto la existencia 

de garantías podrá iniciar su ejecución sin la respectiva aprobación de estas. 

 

En caso de presentarse alguna observación por parte de EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., a estos requisitos, el 

CONTRATISTA deberá responder en un plazo no superior a dos (2) días hábiles. 

La vigencia de la póliza inicia con la suscripción del contrato. EL CONTRATISTA debe mantener, durante la vigencia 

del contrato, la suficiencia de las garantías otorgadas. En consecuencia, en el evento en que se prorrogue el plazo de 

ejecución del contrato o se adicione su valor, EL CONTRATISTA deberá acreditar el ajuste correspondiente de las 

garantías, una vez se suscriba la modificación del contrato. De igual modo,  

En el caso de los amparos, cuya vigencia debe prolongarse con posterioridad al vencimiento del plazo de ejecución 

del contrato o de recibo a satisfacción de las obligaciones del mismo, el valor amparado también debe reponerse 

cuando se verifique la ocurrencia de los riesgos asegurados. El pago de todas las primas y demás gastos que generen 

la constitución, el mantenimiento y el restablecimiento inmediato del monto de las garantías, será de cargo exclusivo 

de El CONTRATISTA. Las garantías aprobadas serán condición previa y necesaria para la cancelación de las facturas 

pendientes de pago y el último pago del contrato. 

Si el objeto del contrato está dividido en etapas o fases, se entenderán como fechas de inicio y de finalización de 

cada una de ellas, las que se incorporen en las actas de inicio y en las actas de entrega y recibo a satisfacción de 
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cada etapa o fase.El CONTRATISTA deberá constituir una garantía o póliza expedida por una compañía de seguros 

legalmente constituida en Colombia. 

 

El contratista está obligado a restablecer el valor de la garantía cuando esta se vea reducida por razón de las 

reclamaciones que efectúe la entidad, así como, a ampliar las garantías en los eventos de adición y/o prórroga del 

contrato. El no restablecimiento de la garantía por parte del contratista o su no adición o prórroga, según el caso, 

constituye causal de incumplimiento del contrato y se iniciarán los procesos sancionatorios a que haya lugar. 

Nota 1: Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas de suscripción del contrato, según sea el 
caso. De igual forma, el contratista se obliga a modificar y/o actualizar las pólizas señaladas, en caso de que el acta 
de inicio se suscriba en una fecha diferente a la estipulada en el contrato, o que este último se adicione, prorrogue, 
suspenda o cualquier otro evento que fuere necesario.  

Nota 2: Según el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015 La garantía de seriedad de la oferta solicitada debe 
estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato.  

Las garantías no podrán ser canceladas sin la autorización por escrito por parte del EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

 El contratista deberá cumplir con todos los requisitos para mantener vigentes las garantías o seguros a que se refiere 
esta cláusula.  

Estará a cargo de EL CONTRATISTA el pago de la prima y demás erogaciones de constitución y mantenimiento de 
las garantías mencionadas.  

En caso de que el contrato se adicione, prorrogue o suspenda o cualquier otro evento que fuera necesario, EL 
CONTRATISTA se obliga a modificar las pólizas señaladas en esta cláusula, de acuerdo con las normas legales 
vigentes. La garantía única de cumplimiento expedida a favor de entidades públicas no expirará por falta de pago de 
la prima ni podrá ser revocada unilateralmente.  

A la entidad estatal no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes de la 
conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en que este hubiere 
incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras excepciones que posea el 
asegurador en contra del contratista. 

 

5.9 INICIO DEL CONTRATO. 
 

Una vez cumplidos los requisitos de perfeccionamiento y legalización del contrato, el supervisor deberá suscribir el 

Acta de Inicio.  

Una vez suscrita el Acta de Inicio, se deberá comunicar a la Compañía Aseguradora el inicio del contrato, a fin de que 

las vigencias de las garantías sean ajustadas según la fecha de inicio. 

 
5.10 MODIFICACIONES, SUSPENSIONES PRÓRROGAS Y ADICIONES CONTRACTUALES 

 

En los términos del artículo 59 del Manual de Contratación, el contrato podrá adicionarse, ampliarse, suspenderse, 

modificarse, o cualquier otro de los actos establecidas en el numeral citado. 

 
5.11 PROHIBICIÓN DE CEDER EL CONTRATO 

 

El presente contrato es intuito personae, en consecuencia, una vez celebrado, no podrá cederse sino con autorización 

previa y escrita de la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 
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5.12 AUTORIZACIONES 
 

El contratista autoriza expresamente a la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E, para descontar las sumas de dinero 

que por error le sean pagadas. Así mismo, autoriza las reducciones y el descuento correspondiente a impuestos y 

similares que las normas legales establezcan para este tipo de pagos o que se acuerden entre las partes. 

5.13 CLÁUSULA DE INDEMNIDAD 
 

El contratista será responsable ante la EPUXUA AVANZA E.I.C.E., el MUNICIPIO DE SOACHA y ante terceros por 

reclamos, demandas o costos que puedan surgir por daños o lesiones a personas o propiedades de la EPUXUA 

AVANZA E.I.C.E. o de terceros, ocasionados por actos, hechos u omisiones de él o de sus empleados o subcontratistas 

en el desarrollo del objeto del contrato y derivada de cualquier concepto originado en la actividad del contratista 

cualquiera que sea su índole y naturaleza. 

Cualquier costo en que incurra EPUXUA AVANZA E.I.C.E. para la defensa de sus intereses o cualquier suma que 

deba cancelar como consecuencia de las reclamaciones previstas en esta cláusula, o por cualquier otra reclamación 

derivada del incumplimiento de las obligaciones del contratista, será reintegrada a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. en su 

totalidad debidamente actualizada. 

Así mismo, el contratista será responsable y mantendrá indemne a EPUXUA AVANZA E.I.C.E. por cualquier reclamo, 

demanda o costos que pudieren surgir por la relación laboral con sus trabajadores, como también los perjuicios 

causados a la EPUXUA AVANZA E.I.C.E. como consecuencia de paros o huelgas. 

En caso que EPUXUA AVANZA E.I.C.E. en sede judicial, prejudicial, administrativa o arbitral se vea obligada a efectuar 

cualquier tipo de pago por concepto de indemnizaciones, condenas, intereses, costas, agencias en derecho, 

sanciones, multas, etc., con ocasión de las acciones u omisiones del contratista, bien sea en virtud de la solidaridad 

legal laboral o cualquier otro motivo, este se constituirá en deudor de la EPUXUA AVANZA E.I.C.E. por el valor pagado, 

y esta obligación prestará mérito ejecutivo desde el momento en el que la entidad realice el pago de la condena 

judicial. Lo anterior no operará en caso que la condena judicial sea cubierta con la póliza de seguro o garantía 

contractual aportada por el contratista en el respectivo contrato; en caso de ser insuficiente el seguro, la presente 

regla aplicará para la diferencia entre la suma asegurada y el valor de la condena judicial. 

5.14 CLAUSULA DE APREMIO  

 

Con el fin de asegurar el cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, se acuerda entre las partes que, 

mediante la firma del contrato, EL CONTRATISTA faculta a EPUXUA AVANZA, E.I.C.E., a hacer efectiva la cláusula 

de apremio, por retraso en la ejecución total o parcial de las obligaciones adquiridas en virtud del contrato, así como 

por la ejecución de manera inadecuada, de forma diferente a como fue pactado o a las normas técnicas que apliquen. 

El apremio corresponderá hasta por un valor equivalente al cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del contrato, o 

proporcional a las obligaciones incumplidas, según el caso, por cada día de retraso, sin que se supere el diez por 

ciento (10%) del valor total del contrato y en todo caso dentro de los términos establecidos en el artículo 867 del 

Código de Comercio. Si se generan apremios que superen dicho valor, el Contratante, podrá dar por terminado 

anticipadamente el Contrato, ordenar su liquidación y hacer efectiva la Cláusula Penal. 

Los apremios que se causen en virtud de lo dispuesto en esta cláusula se harán efectivos, sin perjuicio de la 

indemnización de perjuicios a que haya lugar pues buscan conminar al Contratista para el cumplimiento de sus 

obligaciones y, por lo tanto, no tienen el carácter de estimación anticipada de perjuicios, de manera que pueden 

acumularse con cualquier forma de indemnización, en los términos previstos en el artículo 1600 del Código Civil. 

5.15 CLAUSULA PENAL  

En caso de declaratoria de incumplimiento parcial o total del contrato, por mora o retardo en el cumplimiento de sus 

obligaciones, el contratista pagará EPUXUA AVANZA EICE, a título de pena pecuniaria como estimación anticipada 

de perjuicios, una suma equivalente hasta por el diez por ciento (10%) del valor total del contrato. 
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 Para la imposición de la cláusula penal se aplicará el procedimiento previsto en la normatividad vigente. 

 La imposición de esta pena pecuniaria se considerará como una estimación anticipada de perjuicios que el contratista 

cause a EPUXUA AVANZA. El valor pagado como cláusula penal no es óbice para demandar ante el juez del Contrato 

la indemnización integral de perjuicios causados si estos superan el valor de la cláusula penal. 

 El pago o deducción de la cláusula penal no exonerará al contratista del cumplimiento de sus obligaciones emanadas 

del Contrato. 

 En caso de proceder a la aplicación de la cláusula penal, el contratista, autoriza expresamente a la entidad con la 

firma del presente contrato, para hacer el descuento correspondiente de los saldos a él adeudados por la Entidad, 

previo a practicar las retenciones por tributos a que haya lugar, o en su defecto se hará efectivo el amparo de 

cumplimiento de la Garantía Única 

5.16  RESPONSABILIDAD POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
 

El contratista asumirá toda la responsabilidad por los daños y perjuicios que se causaren a la Empresa −EPUXUA 

AVANZA E.I.C.E.−, o a terceros, y que afecten de cualquier modo personas o propiedades durante la ejecución de las 

labores objeto del contrato, por causa u omisión suya, por defectos o vicios en la ejecución del contrato, o de los 

trabajadores empleados en los mismos, en los términos de las normas legales que fijan esa responsabilidad. 

Por consiguiente, son de exclusiva cuenta del contratista todos los costos provenientes de la debida reparación de 

cualquiera de los daños ocasionados en las obras o en los equipos a él encomendados, y de los perjuicios que se 

ocasionen. El contratista está obligado a cubrir oportunamente la totalidad de estos costos. 

5.17 SUBCONTRATOS 
 

El contratista podrá, previa autorización escrita y expresa de la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E, subcontratar con 

terceros aceptados por ésta, partes del contrato, sin que esta facultad lo exima de responsabilidad para con la 

Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E, ni se la atenúe. El contratista será el único responsable por la celebración de los 

subcontratos, todo lo cual realiza en su propio nombre y por su cuenta y riesgo, sin que la Empresa EPUXUA AVANZA 

E.I.C.E adquiera responsabilidad alguna por dichos actos. 

En el texto de los subcontratos autorizados se dejará constancia de que se entienden celebrados dentro y sin perjuicio 

de los términos de este contrato y bajo la exclusiva responsabilidad del contratista. 

La Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E podrá rechazar cualquier subcontratista, si a su juicio no tiene la experiencia 

específica en el objeto de la subcontratación, o no tiene capacidad técnica o financiera para ejecutar el subcontrato, 

o por cualquier otra razón, sin que la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E quede obligada a exteriorizar sus motivos. 

Por lo menos con quince (15) días de anticipación a la firma de cada subcontrato, el contratista le informará a la 

Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E el nombre de cada subcontratista, con el objeto, alcance y plazo del trabajo que 

va a ser ejecutado por él y toda la información de su experiencia, sistema de calidad y capacidades técnica, financiera 

y legal que le permita a la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E evaluar y decidir si la subcontratación es aceptable. Si 

la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E lo exigiere el contratista deberá someter previamente a su aprobación las 

minutas de los subcontratos. 

Si durante el curso del trabajo la empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E − encuentra que el subcontratista es 

incompetente o inconveniente para sus intereses, el contratista deberá proceder a cancelar el subcontrato. El 

contratista será responsable por actos, errores u omisiones de sus empleados, subcontratistas, proveedores o 

agentes, quienes carecerán de todo derecho de reclamo contra la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E 

No habrá ninguna relación contractual, administrativa ni de ninguna índole entre la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E 

y los subcontratistas y proveedores. Por lo tanto, la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E no se hace responsable por 

ninguna de las obligaciones contraídas por el contratista con sus proveedores o subcontratistas, ni por las emanadas 
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de los subcontratos ni de sus resultados, por el hecho de haberlos aprobado. Además, en caso de que la Empresa 

EPUXUA AVANZA E.I.C.E demande el incumplimiento del contrato, los proveedores y subcontratistas no tendrán 

derecho a entablar acciones indemnizatorias contra la Empresa EPUXUA AVANZA E.I.C.E. 

En caso que el contratista durante la ejecución del proyecto realice subcontratos también se encuentra en la obligación 

de certificar los pagos de la seguridad social de los respectivos subcontratos. 

 
5.18 TERMINACIÓN 

 

El presente contrato se podrá dar por terminado por las siguientes causas: 

a) Cuando se alcance y se cumpla totalmente el objeto del contrato. 
b) Por mutuo acuerdo de las partes. 
c) Cuando por razones de fuerza mayor o caso fortuito se haga imposible el cumplimiento del objeto contractual. 
d) Por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas para cada una de las partes. 
e) Por vencimiento del término fijado para la ejecución del mismo. 
f) Por las demás causales señaladas en la ley. 

 
 

5.19 LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 
 

El contrato será objeto de liquidación de acuerdo con lo establecido en las normas que regulan la materia. la liquidación 
se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la expiración del término previsto para la ejecución del 
contrato". y ante la falta de voluntad de las partes para liquidarlo, "la entidad tendrá la facultad de liquidar en forma 
unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes". 

 

 

 

ORIGINAL FIRMADO 

CARLOS ARTURO BELLO BONILLA 

 SECRETARIO GENERAL 

 
Revisó: Humberto Alejandro Yate Lozada – Director de estructuración de proyectos 

Revisó: Carlos Amaury Gutirrez- Asesor Jurídico 

Proyectó: Yessica Katherinne Obando Torres- Profesional Universitario 
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